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A YUH TA IVIIEN ÍTO

Sesión ordinaria cei,ebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 27 DE JULIO DE 1934,—£'x/r«cío.—Presidencia del 
exceleiitisimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los 
Concejales Sres. Alvarez Herrero, Aiauz, Buceta, Carrillo, 
Coca, Cordero, Fernández Qiier, García Moro, Garda Santos, 
Heiiche, Layús, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Noguera, 
Ortega y Gasset, Pelegrín, Redondo, Regúlez, Rodríguez, 
Saborit, Talanquer y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la ma- 
fiana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

^ ' Asuntas a l  despacho de ofic io

SOBRE LA MESA

Acuerdos: 1.“ Se dio cuenta de un oficio de la Interven­
ción Municipal, fecha i7 del corriente, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, la distribnción de 
fondos para gastos del Interior en e) próximo mes de agosto, 
que importa 4.988.060,11 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la distri­
bución de fondos de que se trata.

A petición de la Presidencia, y a ruego del Sr. Alberca, 
se acordó que continuara sobre la mesa ej informe de los seño­
res Letrados consistoriales en la propuesta de designación de 
un Vocal propietario de la Comisión de Ensanche para cubrir 
vacante producida por defunción, en el sentido de que debe ser 
una sola la Comisión que entienda en ios asuntos de Ensanche 
y Extrarradio, con un Vocal cuando menos de esta última zona, 
y que el que se designe para cubrir ¡a vacante de referencia 
debe ser propietario en el Ensanche, y no solamente en el Ex­
trarradio.

DE NUEVO DESPACHO

2 °  Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios sobre es­
pecies de consumo, lo informado por la Secretaría especial y 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimien­
to y abono a ios Vigilantes de dicho ramo D, José Lorenzo 
Fernández, D. Teodoro Calleja Sánchez, D. Benito Hernán­
dez, D. Julián Martín, D, Eloy Fabián, D. Bartolomé Matjlla, 
D. Félix García, D. Gonzalo Martín, D. Manuel Díaz, don 
Pedro Gilly, D. Áüguel García Sai te, D. Regino Cepeda, don 
Maiine! Rodríguez López, D. Bernabé González, D. Dióscoro 
Vicente, D. Francisco Mimárriz, D. Ildefonso Peña y D. Julio 
Sales de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y 
a paríir del 20, 27, 2, 2, 3, 3, 3, 3, 6, 9, 9, 10, 16, 16. 17, 18, 
19 y 20 de! pasado mes de junio, respectivamente.

3 . “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 18 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de junio del corriente año por 
cuenta del presupuesto del Ensanche vigente.

4 . “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por e! 
Ayuntamiento durante el mes de junio último, a los efectos, 
que la vigente ley Municipal determina
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5." Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doria Adeiina Carranceja González, a Bilbao.
D, Francisco González Echenique, con su esposa e hija, a 

Almería,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE [.A MESA

Comi si ón 2 . "  — F o m e n t o

6. “ Denegar, insistiendo la Comisión en su propuesta 
de 30 de junio anterior, los recursos promovidos por los Ayu­
dantes y Delineantes Topógrafos al servicio de la Corpora­
ción contra acuerdo municipai de 18 de mayo próximo pasado 
por el que se regula ia distribución del fondo de indemnizacio­
nes, constituido con el importe de! 3 por 100 de los presupues­
tos de ejecución material de obra nueva; y que, al propio tiem­
po, y recogiendo una enmienda formulada por el Sr. Corf, que 
filé aprobada en sesión de 6 del actual, que aquellos Ayudan­
tes y Delineantes que intervengan en la formación de proyec­
tos se incorporen a la categoría integrada por los técnicos 
titulados, a los efectos de su inclusión en la mitad primera en 
que se dividen los beneficios.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Rodríguez.
7 . “ Rescindir, con pérdida de la fianza, la contrata de 

reempedrado y tapado de calas, toda vez que, interesado de 
la Dirección de Vías y Obras que informase acerca de si el 
contrato de que se trata se hallaba incumplido o no, el Ingenie­
ro Jefe de la Sección de Vías publicas, y con él la Dirección 
indicada, emiten su parecer consignando que está patente el 
incumplimiento, por diversos hechos que mencionan en su in­
forme, que figura en el expediente, que han dado lugar a san­
ciones de la Alcaldía i'refrendadas por el Ayuntamiento, sin 
obtener satisfacción por parte de la contrata, en lo referente al 
cumplimiento de sus obligaciones.

8 . ° Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda, como consecuencia de nn nuevo estudio del expedien­
te, a virtud de lo acordado en sesión de 0 del actual, y 
teniendo en cuenta de una parte los informes favorables emiti­
dos por las Direcciones de Arquitectura y Vías y Obras, Co­
misión de Policía Urbana y Junta Consultiva e Inspectora de 
Teatros, y de otra las manifestaciones hechas respecto al caso 
por el señor Concejal Delegado de! Tráfico urbano, la licencia 
solicitada por D. Jacobo Aguiiar para llevar a cabo las obras 
de reforma del local de planta baja de la finca número 13 de 
la calle de Carretas, a fin de transformar el actual Bazar X en 
cinematógrafo, con arreglo al proyecto presentado; pero ad- 
viitiendo al interesado que el Ayuntamiento prohibirá en abso­
luto el estacionamiento y parada de vehículos en las inmedia­
ciones de ia sala y asimismo impondrá que las tres entradas 
de que se dota el local estén en constante funcionamienío al 
objeto de regularizar el tráfico intenso de peatones en aque­
lla zona.

Y previa discusión que consta en acta, fné desechado el 
precedente dictamen, en votación nominal, por !S votos de los 
Sres. Alvarez Herrero, Aratiz, Carrillo, Coca, Fernández 
Qiier, García Moro, García Santos, Henclie, Martínez Gil, De 
Miguel, Noguera, Ortega y Qasset, Pelegríii, Redondo, Ro­
dríguez, Saborit, Talanquer y Presidente, contra dos de los 
Sres, Layús y Znnzimegui.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que se autorice 
a la Compañía del Metropolitano para, en sustitución del pozo 
que había de abrir en la calle de Ministriles, proceder a la 
apertura de otro en la confluencia de las calles de San Carlos 
y Lavapiés.

Y a propuesta del Sr. Layús se acordó que volviera a nue­
vo estudio de la Comisión,

A petición de la Presidencia, por ruego que le había hecho 
ei Sr, Barrena, se acordó que continuara sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación dei presupuesto de liquida­
ción tota! de las obras de construcción de la Casa de Baños ele 
la Guindalera, así como las sanciones que por deficiencias en 
ia ejecución de las mismas deben imponerse al contratista, y

que el exceso de gasto sobre el importe de la adjudicación de 
aquéllas, que asciende a 65.707,05 pesetas, se incluya eu el 
presupuesto para el ano próximo.

Comisión 4.®—Benefieeneia, Sanidad y Policía Urbana

A petición del Sr. García Moro quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uuo proponiendo se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto por ia Abadesa de las religiosas Concepcioiiistas 
Franciscanas contra acuerdo denegatorio de reserva de dere­
cho a enterramiento en el cementerio privado de su propiedad.

Otro proponiendo se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto por la Abadesa de las religiosas Clarisas Descalzas 
contra acuerdo denegatorio de reserva de derecho a enterra­
miento en el ceniehterlo privado de su propiedad.

Comisión 5.®—Gobepnación

9. " Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 del 
corriente, en el que propone se adopte e! acuerdo que a conti­
nuación se expresa, reiterando el emitido en 14 de junio ante­
rior por las mismas razones que se indican en los anteriores 
asuntos:

Autorizar al Patronato del Museo Municipal para que, con 
destino a dicho Museo, adquiera, en el precio total de 60 pe­
setas, dos medallas de plata de los siglos xvi y xvii, propie­
dad de D, José María Casanova, que representan a Santa Ma­
ría de la Cabeza y a Nuestra Señora de Atocha, siendo cargo 
dicha cantidad al crédito figurado en el concepto 362 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

10. Jubilar por exceder de la edad reglamentaria a! ope­
rario de Cementerios D. Benito Tejero Hernández, y asig­
narle una pensión de retiro de 5 pesetas, 50 por 100 del jornal 
de 10 que le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

Votaron en contra los Sres. Layús, García Moro y Ro­
dríguez.

A ruego del Sr, Saborit se acordó retirar para nuevo estu­
dio los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se refundan en una sola publicación las 
revistas de la Biblioteca, Archivo y Museo Municipales.

Otro proponiendo las normas a que deberá someterse en lo 
sucesivo la provisión de Jefaturas.

Otro proponiendo que, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto, se satisfaga a la viuda del ins­
pector Médico-escolar la suma de 29.025,04 pesetas, importe 
de los haberes que en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Supremo correspondía percibir al finado; y que se instruya el 
oportuno expediente para depuración de posibles responsabi- 
iidades.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

11. Encomendar al industrial de Alcalá de Henares don 
Félix Espiga Recio la construcción y suministro, para el Cole­
gio Antonio de Solis, de 60 mesas de comedor de madera de 
pino barnizadas, con arreglo a las dimensiones que figuran en 
el expediente, por la cantidad de 1.800 pesetas, más la cons­
trucción de otras 18 mesas de distintas dimensiones que las 
anteriores por la cantidad de 1.540 pesetas; y que asimismo se 
encomiende al industrial de esta capital D. Pedro Maldonado 
la construcción y suministro de cuatro vitrinas para la biblio­
teca del citado Colegio, cuatro mesas planas, cuarenta sillas y 
cuatro encerados murales, con sujeción a las medidas y con­
diciones que señala en su presupuesto de 12 de los corrientes; 
y que el importe de estos suministros, calculado en 2,370 pe­
setas, asi como las 3.340 a que asciende el formulado por el 
Sr. Espiga, se abonen con cargo al crédito de 150.000 pesetas 
consignado en el artículo 2.°, capítulo X, el cual está incorpo­
rado al global que figura en el capitulo IV, aiíículo 8 .“ del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Votaron en contra los Sres. García Moro y Noguera,

S í i  ':
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D E . N U E V O  [ ) E S P A C H O

Comtsl6ii I.“—Hacienda

12. Desestiniíir, de confuí inidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la redamación furmnlada por D. Santia­
go Rebolledo y doña Soledad Torrent contra la exacción de 
contribuciones especiales establecida por virtud de las obras 
de pavimentadón en la calle de San Buenaventura, teniendo 
en cuenta que la obligación de coníribiiir nace de la ejecución 
de las obras, independientemente de la utilización de las mismas 
por el interesado; que el sujeto tributario es el dueño en las 
contribuciones impuestas por razón de bienes, y que no pueden 
establecerse otras exenciones que las determinadas en la ley,

13. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la calle del Doctor Cárceles, fundándose en la facul­
tad que para ello concede el Estatuto Municipal, y que la can­
tidad global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 10 
por 100 del costo de las obras, previas las deducciones que la 
ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en el expediente —deducidas del referido tanto por ciento— 
de lina sola vez a los dueños de las fincas enclavadas en dicha 
Via pública, sujetos tributarios con arreglo a lo dispuesto en el 
expresado cuerpo legal.

14. Aprobar nn dictamen de la Comisión, fecha 17 del 
corriente, con motivo de fallo del ilustrísímo señor Delegado 
de Hacienda, fecha 20 del pasado mes de junio, por el que, y 
con referencia a la reclamación formulada ante dicha Delega­
ción por D. Juan Sitges Aranda, como Subdirector general de 
España de la Compañía Asturiana de Minas, contra la aplica­
ción de contribuciones especiales por la instalación de nuevo 
alumbrado en la plaza de España, por entender que dicha 
autoridad gubernativa es la competente para resolver sn recla­
mación y no el Tribunal Económico-administrativo, como en 
este caso concreto resolvió la Corporación nnmicipal, se des­
estima la reclamación en cnanto al fondo, pero estima su com­
petencia para conocer del expresado recurso; y eii cuyo dicta­
men al principio indicado se propone, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, el acatamiento del 
fallo de que se trata, habida cuenta de que desestima la recla­
mación formulada en cuanto al pago de ia exacción menciona­
da, sin perjuicio de que, si el redamante ejercitara la acción 
cojiteiicioso-administrativa, se persone el Ayuntamiento en 
tal recurso.

15. Proceder a! reembolso, interesado por D. Domingo 
Príncipe Ardura, arrendatario que fué de los quioscos de ne­
cesidad denominados Labal, de la lámina del Empréstito 
de 1868 número 252.374, que estuvo depositada en la Caja 
general, como fianza del servido aludido, hasta el 23 de mar­
zo del corriente año, en que fué devuelta al reclamante por 
haber resultado amortizada en el sorteo correspondiente a 
enero de 1927, teniendo en cuenta ¡o dispuesto respecto al 
caso en ia real orden de 28 de enero de 1929, aclaratoria del 
articulo 26 de la ley de Contabilidad de 1911, preceptos apli­
cables por disposición del artículo 103 del reglamento de Ha­
cienda municipai,

16. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 3 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Económico-admitiisíra- 
tivo de la provincia de 12 de junio anterior recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Alvaro Alvarez, en 
nombre de la Sociedad Oyarznn y Compañía, sobre exacción 
de ia licencia de apertura de un establecimiento en el paseo 
Imperial, 6 duplicado, y por cuyo fallo se acuerda confirmar 
el acuerdo recurrido en cnanto a la liquidación de los derechos 
naturales y revocarlo en cuanto a la imposición de la multa 
del 10 por 100 exigida a la expresada entidad.

17. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 7 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia de 12 de junio anterior recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Juan Antonio üamazo, 
en representación de doña Josefina Andrés Fernández, por el 
arbitrio sobre licencia de construcción de ia finca números 53 
y 55 de la calle de Velázquez, y por cuyo fallo se acuerda re­
vocar el acto administrativo recurrido y se declara que la refe­
rida señora está obligada al pago de los derechos naturales por

dicha licencia de construcción, pero no al pago de la multa que 
se le exige.

18. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 3 del 
corriente, que figura en el expediente, en el recurso contencio- 
so-admiiiistrativo interpuesto ante ei Tribunal Provincia! por 
D. Enrique Schop Mañá, en representación de doña Purifica­
ción Rodríguez, contra fallo del Económico-administrativo de 
la provincia de 17 de noviembre del pasado año deiestimato­
rio de su reclamación por el arbitrio sobre solares correspon­
diente a uno situado en la calle de Arregui y Aruej.

Comisión 2.'*—Fomento

19. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Ramón Serra Barberà contra acuerdo municipal de 2 de 
noviembre de 1933 recaído en eí expediente de la contrata 
para construir un Parque de Bomberos en el número 4 de la 
calle de Moret.

20. A'ntorizar a la Compañía del Metropolitano de Ma­
drid, de conformidad con lo interesado por la misma y tenien­
do en cuenta lo informado por la Dirección de Vías y Obras, 
para abrir dos pozos de trabajo en la Red de San Luis para lle­
var a cabo la reforma del vestíbulo subterráneo de la estación 
de la Gran Vía, haciendo desaparecer los despachos de bille­
tes de la calle; debiendo tenerse en cuenta las siguientes pres­
cripciones:

Primera. Que la consfrucción de los pozos se lleve a efec­
to en la forma indicada por el Ayuntamiento, respetando, en 
lo posible, los cruces de tas alcantarillas a la profundidad 
actual, .

Segunda. Que el Ayuntamiento se reseiva ia facultad de 
imponer las medidas que estime necesarias para garantizar el 
funcionamiento de los servicios que corren a sn cargo instala­
dos en el subsuelo. La Empresa concesionaria queda obligada 
a abonar las indemnizaciones que correspondan por los gastos 
que con este motivo se viere obligado a realizar el Ayun­
tamiento,

Tercera. La Empresa será responsable de todas las san­
ciones a que dieran lugar sus contratistas y destajistas, y car­
gará con las responsabilidades pecuniarias en que puedan incu­
rrir frente al Ayuntamiento.

Cuarta. La Empresa satisfará las exacciones municipales 
que por todos conceptos le correspondan conforme a las Orde­
nanzas municipales y a la legislación vigente.

Quinta, El Ayuntamiento no retuincia, por esta autoriza­
ción, a ninguna de las íacnlfades derivadas de sn autonomía, 
jurisdicción y fuero.

Votó en contra el Sr. Rodríguez,
21 a 24. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Juan Molinero, para ejecutar obras de reforma en la 
Avenida de! Conde de Peñalver, 24.

A la Commiidad de los Jerónimos de! Corpus Christi, para 
instalar calefacción en la calle del Codo, 2.

A Grande y Escribano, para instalar tres anuncios lumino­
sos al gas Neón en la calle de Toledo, 90.

A D, Eugenio Escribana Sancha, para construir un cober­
tizo en la calle de Melchor Cano, sin número, con vuelta a la 
del Doctor Casa).

25. Considerar la finca número 16 de la calle de! Fúcar, 
en la que se levantó nn piso más de los que figuraban en el 
plano que se acompañó a la solicitud de licencia, incluida en 
los beneficios otorgados en la amnistía concedida a virtud de 
acuerdo de 24 diciembre de 1931, ya que se halla en las con­
diciones exigidas en dicho acuerdo; y, por consecuencia, que 
se otorgue la licencia de alquilar de dicha finca, previos ios 
trámites de rigor, coa el recargo del cuádruple de derechos de 
la parte de finca abusivamente construida.

A petición del Sr. Layiis quedó sobre la mesa e! dictamen 
proponiendo una pensión de gracia de dos pesetas diarias a la 
compañera de nn obrero nnmicipal fallecido en actos det 
servicio.
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Comisión 3.“—Ensancha

26. Expropiar, en vista de lo actuado eii el expediente, 
a D. Julián de Jodra y Alonso una parcela de su propiedad, 
necesaria para la calle de Ramírez de Prado, bien mida la 
superficie de 1.046,66 metros cuadrados o la que resulte en 
definitiva, aceptándose la cesión gratuita de la mitad de la 
misma, y apropiar a dicho señor una parcela de propiedad 
municipal, procedente de las antiguas y suprimidas vías deno­
minadas calle del Sur y camino de Yeseros, en la extensión 
de 193,56 metros cuadrados o la que, asimismo, resulte de la 
oportuna y definitiva rectificación; fijando el precio, tanto para 
la mitad no cedida de la parcela expropiable como para la tota­
lidad de la apropiable, de 5 855,19 pesetas, legalizándose el 
correspondiente convenio mediante el otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en la que constará el dominio y libertad de 
cargas de los terrenos en cuestión, y previos los trámites co­
rrespondientes encaminados a la formalización del asunto.

27. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a doña María de Miguel Suárez una parcela de su propiedad, 
necesaria para la calle de Oquendo, al precio de 64,40 pesetas 
por metro cuadrado de los 129,98 que constan en la certifica­
ción del Arquitecto municipal, y cuya medición y superficie 
ha sido aceptada por la propietaria para la liquidación de la 
totalidad de su terreno expropiado; abonándose la cantidad 
total que resulte con cargo al concepto 4." del presupuesto 
extraordinario dei Ensanche de 1931 y en efectivo metálico, 
previa liquidación por la Intervención y mediante e! otorga­
miento de ia correspondiente escritura, en la que constará la 
inscripción de dominio y libertad de cargas sin limitación de 
tiempo.

Votó en contra el Sr. Layús.
28. Aprobar un dictamen de la Comisión, fedia 18 del 

corriente, sometiendo al Ayuntamiento, para que éste se dé por 
enterado a los efectos prevenidos en las disposiciones vigen­
tes, la relación, que figura en el expediente, de las fincas del 
Ensanche cuya contribución ha de revertir al Estado en el 
período de 1 del actual ai 30 de junio de 1935, que compren­
de 106 fincas, con un liquido imponible de 954.370 pesetas y 
un importe contributivo de 200,370,16, cantidad que queda 
reducida a la de 178.791,85 pesetas, después de deducir 
21.578,31, importe del 7,50 por 100 de la décima adicional y 
del 5 por 100 del premio de cobranza; acompañándose al pro­
pio tiempo los estados de liquidación correspondientes ai 
año 1926 en su noveno período a 1934 en su primer período, 
que eu junto suman la cantidad de 1.782.375,23 pesetas para 
el Estado el año 1935, que deberán incluirse en el presupuesto 
ordinario del Ensanche del próximo ano, con arreglo a lo dis­
puesto en el real decreto-ley de 16 de marzo de 1926.

29. Determinar, aceptando el parecer sustentado por ia 
Inspección general de los Servicios técnicos municipales, que 
la demolición de la finca niímero 18 de la calle de Londres, 
con destino a los accesos a la nueva Plaza.de Toros, la eje­
cute la contrata que realiza los trabajos de urbanización de 
dichos accesos, compensada con el importe o aprovechamiento 
que de aquélla resulten; derribo a) que procederá una vez que 
se le [lotifique que el Ayuntamiento ha tomado posesión de ia 
finca de que se trata,

30. jubilar, con el voto en contra de este acuerdo formu­
lado en Comisión por el Sr. Cort, al operario del ramo de 
Vías y Obras del Ensanche, D. Anselmo Llórente Cañas, por 
exceder de la edad reglamentaria y tener más de veinte años 
■de servicios prestados en el ramo, y asignarle la pensión de 
ireliro de 5,12 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de! 
jornal de t0,25 que actualmente disfruta y que le sirve de re­
gulador, cuya pensión de retiro debe percibir, desde el día 
■siguiente a,l en que sea adoptado el presente acuerdo, con 
.cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado 
en el presupuesto vigente del Ensanche y sucesivos, o, en su 
defecto, con cargo a los que se habiliten en el presupuesto 
general municipal, según acuerdos adoptados en casos análo­
gos; debiendo amortizarse su vacante con arreglo a lo dis­
puesto en la reorganización de servicios.

31. Jubilar, con e! voto en contra de este acuerdo formu­
lado eti Comisión por el Sr, Cort, al operario de empedrados 

,de Vías .y Obras del Ensanche D. Francisco Brjs Redondo, 
,por imposibilidad física debidamente .comprobada, asignán- 
tdple la pensión de retiro de 9,60 pesetas diarias, equivaleníe

al 80 por 100 del jornal de 12 que actualmente percibe y que 
le sirve de regulador, cuya pensión de retiro percibirá en la 
misma forma que se indica para el anterior asunto, y debiendo 
amortizarse su vacante en armonía con lo dispuesto en las 
bases de reorganización de servicios.

Votó en contra de los dos anteriores dictámenes el se­
ñor Layús,

32 a 43. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes de los técnicos 
municipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos presentados, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes apli­
cables ai caso:

A D. Enrique Hitos Rodríguez, para colocar once metros 
lineales de tubo laminoso al gas Neón en la farmacia sita en 
la calle de Serrano, 44, teniendo en cuenta que no se hu pre­
sentado ninguna redamación en contra de la insíalacióa de 
que se trata,

Al teatro Beatriz, para instalar un anuncio luminoso al 
gas Neón, con anuncio cambiable, en dicho teatro, sito en la 
calle de Claudio Coello, 45, teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para e! anterior.

Al teatro Beatriz, para instalar una farola luminosa al gas 
Neón en el indicado teatro, teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para los anteriores.

A D. Jesú.s Souto, para ejecutar obras de reforma en el 
interior de la finca número 69 moderno de la calle de Vicente 
Blasco Ibáñez.

A Standard Eléctrica, para ejecutar obras de elevación del 
muro de cerramienfo sito en la calle de Ramírez de Prado, 
número 6,

A D. Joaquín Poch, para construir una nave destinada a cua­
dra en el solar números 22 al 28 de la calle de las Peñiieias; 
haciéndose constar en la licencia que se expida que, indepen­
dientemente, deberá solicitarse el correspondiente permiso 
para el ejercicio de la industria que se trata de establecer,

A D, Santiago Marngán, para construir un muro de cerra­
miento y lina escalera, así como para derribar un cobertizo, en 
un solar sin número de la calle de Gaztambide.

A D, Julio González Tomás, para ampliar un piso al hotel 
número 6 de la calle de Lisboa,

A D. Antonio Esteban Medraiio, para construir una casa 
en la calle de Montesa, 14.

A D. Rafael Velasco, para construir una casa en la calle 
de Calvo Asensio, 6.

A los Sres, Grande y Escribano, para instalar tres anun­
cios luminosos al gas Neón en la portada de ia tienda sita en 
el número 27 de la calle de Fernández de los Ríos, teniendo 
en cuenta que no se ha producido ninguna reclaiiiación en con­
tra de la instalación de que se traía.

A D. Luciano García, para construir una casa eu ia calle 
de Ayala, 93, con vuelta a la de Montesa.

Comisión 4."“ Benefleene!a, Sanidad y Folíela Urbana

44. Autorizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura de Policía urbana y por la Sección, el gasto de pese­
tas 34.680, que será librado al señor Inspector Jefe de dicho 
Cuerpo, para abono de cantidades que corresponde percibir 
a los Brigadas y Guardias del mismo como remuneración de 
imifonnes en el segundo trimestre del año actual; debiendo 
remitirse a la Intervención Municipal las relaciones formuladas 
a! efecto, que figuran en el expediente, para su abono con 
cargo al concepto 121 del vigente presupuesto,

45. Ceder a doña Josefa Sánchez Victoria, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Arquitectura y por 
la Sección, una parcela de terreno en el Cementerio Munici­
pal, limítrofe a las concedidas a doña Blanca Graciano y D. Pe­
dro Sánchez de Toca, previo pago de 3.000 pesetas, importe 
de su extensión superficial, dos metros y medio de frente por 
tres de fondo, que ocupa en la zona de panteones de tercera 
clase; debiendo dejar sin edificar una faja de 0,42 metros a 
cada lado por todo el fondo para la fonnadón de los seniipasos 
laterales.

46. Aprobar ias cuentas, remitidas por la Intervención y 
rendidas por el señor Decano del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia Municipal, de gastos menores de su cargo corres-
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poiidieiites al primer trimestre del año actual, por iin importe 
de 197,25 pesetas.

47. Aprobar las cuentas, remitidas por la Intervención y 
rendidas por el Jefe administrativo de la Institución de Pueri­
cultura, de gastos menores de dicha Institución correspondien­
tes a! segundo trimestre del ejercicio en curso, por mi importe 
de 162,32 pesetas.

48, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 16 del 
corriente, emitido con motivo del recurso de reposición inter­
puesto por D. Angel Samperio Abascal contra acuerdo muni­
cipal por el que se le denegó'el cambio de nombre en la licen­
cia para continuar con la vaquería establecida en la calle de 
Lope de Rueda, con vuelta a la del Duque de Sexto; y en 
cuyo dictamen, en vista de la ponencia evacuada por el Con­
cejal Sr. De Miguel y resultando de los informes emitidos 
por la Sección de Sanidad y la Jefatura de Veterinaria que el 
local reúne condiciones de higiene y salubridad al objeto que 
se destina, se propone la estimación del referido recurso y, por 
tanto, se le conceda el cambio de nombre que solicita para 
continuar con la indicada vaquería, en cuyo establo podrá al­
bergar, como máximo, 16 reses, que son las que permite dada 
la capacidad cúbica del local.

49 a 69. Conceder licencias a los señores que a contiiuia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, de conformidad con ¡o informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D, Jesús Mendida Serrano, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carpintería con una sierra 
circular de 300 milímetros, taladro, cepilladora y im electro­
motor en la Travesía de San Mateo, 20.

A D. Javier Cañete Escribano, para establecer un garaje 
y venía de gasolina en el paseo de las Delicias, 80; debiendo 
dirigirse comunicación a la Tenencia de Alcaldía para que obli­
gue a tener este garaje en las debidas condiciones de limpieza, 
imponiéndose, en caso contrario, las sanciones oportunas.

A D, Melchor Ramón Gonzalo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de reparación de auto­
móviles en la calle del Acuerdo, 27; debiendo hacerse constar 
en este caso lo mismo que se indica para el anterior.

A D. Enrique Ropero Villén, para establecer mi garaje en 
la calle de Alcalá, 169; debiendo hacerse constar en este caso 
lo mismo que se indica para ios anteriores y, además, abrirse 
expediente, a propuesta del Sr. Muiño, para depurar la res­
ponsabilidad por el retraso en la tramitación dcl expediente.

A D. Felipe García Aguado, para establecer una fábrica 
de astillas con una sierra de cinta e instalar im electromotor 
en la calle de Antonio López, 10.

A Electrodo (S. A.), para establecer una fábrica de lámpa­
ras con tres bombas de aire y una de mercurio e instalar seis 
electromotores y un transformador en la calle de Francisco 
Silveia, 10 y 12.

A D. Manuel Rubert Moliner, en nombre de Frigorífica El 
Pilar (S, A.), para instalar ima caseta de alta tensión y un 
transformador en la calle de Liiineo, 13 y 15.

A D. Ricardo Carrascosa, para establecer un taller de 
construcción de calzado e instalar dos electromotores en la 
calle de Cabestreros, 5.

A D. Silvestre Moreno, para establecer un taller de car­
pintería y pintor de brocha e instalar un electromotor en la 
calle de José María Roquero, 3.

A D. José Goyanes Capdevilla, para instalar un aparato 
de rayos X y una conmutatriz, así como licencia de apertura 
para radiografías, en la calle de! Príncipe de Vergara, 88.

A D. Cándido Hernández, para establecer un laboratorio 
en la calle de Qalileo, 65.

A Vikal (S. A.), para establecer un taller de ajuste e ins­
talar odio electromotores en la calle de Velâzquez, 68.

A D, Rufino Sarasa, para establecer nn taller eléctrico, 
soldadura e instalar dos electromotores en la calle de Lagasca, 
número 70.

A dona Romana García Arribas, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para imprenta con una máquina 
Victoria en la calle de Belén, 3.

A D. Félix Valverde, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Sebastián 
Eicano, 11 y 13.

A D. Aurelio Gayo García, para establecer una carbonería 
en la Avenida de Pablo Iglesias, 43.

A D. Pedro Martínez, para establecer una carbonería en la 
calle de Bravo Murillo, 67,

A D. Alejo Pérez Mateos, para establecer una carbonería 
en la calle de Vallaiides, 2.

A D. Ensebio Cuevas Delgado, para establecer un bar en 
la calle de Olózaga, 2.
‘ A D. Marcelino Cañedo, para establecer una carbonería en 

la calle de Serrano, 18,
A D, Ceferino Lago, para establecer una carbonería en la 

calle de Alcalá, 181.

Comisión 5,'—Gobernación

70. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Inspector de Celadores de Mercados D. José Más 
Peñalva, y asignarle el haber pasivo anual de 3.600 pesetas, 
60 por 100 de las 6.000 que le sirven de regulador, por serle 
de aplicación lo dispuesto en e! acuerdo municipal de 18 de 
marzo de 1932; debiendo amortizarse en el vigente presupues­
to la dotación de 6.000 pesetas indicadas, que disfruta en acti­
vo el interesado, y surtir efectos este acuerdo a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado.

Votó en contra el Sr, Layiís.
71. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria de 

setenta años y tener más de veinte de servicios efectivos, al 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal D. Gervasio 
Carrillo Garrido, y que no se le asigne haber pasivo de nin­
guna clase por haber venido percibiendo sus haberes en con­
cepto de gratificación y cobrar una pensión como jubilado del 
Servicio Agronómico Nacional; debiendo amortizarse en el vi­
gente presupuesto la dotación de 11.000 pesetas que disfruta 
el interesado en activo y surtir efectos este acuerdo de jubila­
ción a partir del día 20 de junio ultimo, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria.

Votaron en contra los Sres. García Moro y Layús.
72. Rectificar la jubilación del Oficial matarife D. Antonio 

Lorenzo Fernández Sánchez, concedida por el Ayuntamiento 
en 9 de marzo próximo pasado, en e) sentido de fijar la clasi­
ficación pasiva que le corresponde en el 60 por 100 del jornal 
de 11 pesetas que le sirvió de regulador, en lugar del 70 que, 
por error, le fué asignado, y, en su consecuencia, se le asigne 
una pensión de retiro de 6,60 pesetas, en lugar de la de 7,70 
que 1« filé asignada; debiendo reintegrarse por el referido in­
teresado al Ayuntamiento las cantidades que, como diferencia 
entre la pensión con que se le jubiló y viene percibiendo y ia 
de 6,60 indicada, que es la que le corresponde, haya percibido 
indebidamente.

Votó en contra ei Sr, Layús.
73. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 

lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
tencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribuna! Provincial 
por D, Juan Manuel Satiz Villaseca sobre revocación del 
acuerdo municipal de 8 de septiembre de 1933 por el que se 
le consideró at recurrente renunciante al cargo de Oficial se­
gando de Administración por el transcurso "Sel plazo posesorio 
y su prórroga.

Votó eii contra el Sr. Garda Moro.
74. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 

lo informado por e! Servicio Contencioso, en el recurso con- 
íeiicioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Jesús del Barrio Pérez sobre revocación del acuerdo 
municipal de 10 de enero de 1933 que ie destituyó del cargo 
de funcionario técnico-administrativo que venia desempeñando.

Comisión de Talleras, Aprovisionamientos y  Acoplos

75. Facultar a la Dirección de Acopios para que, previos 
ios trámites y cumplimiento de los requisitos que juzgue con­
venientes, proceda, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Dirección del Laboratorio Municipal y la propuesta del Jefe 
de la Sección técnica de Sanidad, así como de conformidad 
con la ponencia de los Sres. Hendíe y Arauz, a la adquisición 
y suministro de uniformes y pellizas con destino al personal 
dependiente de aquélla, que asciende al número de 94 funcio­
narios; debiendo ser cargo el importe del suministro de que se 
trata, de 14,953 pesetas aproximadamente, a! concepto 153 del 
vlgentepresupuesto.

76. Adquirir, teniendo en cuenta lo interesado por el se-
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ñor Director de la Hemeroteca Municipal y con destino a di­
cha dependencia, dos armarios de hierro, semejantes a los ya 
adquiridos con aníerioridud, para la custodia de publicaciones 
raras de notable valor y mérito, y que el importe del indicado 
suministro, que asciende aproximadamente a 1.800 pesetas, 
sea cargo al concepto 156 del vigente presupuesto.

77. Adquirir con destino ai Servicio de extinción de lu“ 
cendios, en vista de lo interesado por la Dirección del mismo 
y teniendo en cuenta fas razones expuestas por el señor Con­
cejal Delegado, 75 máscaras, 75 pares de cristales antíeinpa- 
iiables para repuestos y 30 filtros protectores, todo ello al 
precio y con las características señaladas por la casa suminis­
trante en la propuesta que figura en el expediente; debiendo 
ser cargo la cantidad de 12.000 pesetas, importe aproximado 
de dicha adquisición, que representa el 50 por 100 dd pedido 
solicitado, al concepto 152 dd vigente presupuesto.

78. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, teniendo en cuenta lo interesado por la Junta 
de Primera Enseñanza, las cantidades de 169,85 y 507,60 pe­
setas a favor de los industriales D. Francisco Gil Alvarez y 
Señores Hijos de Alanuel Grases, como importe del material, 
juguetes para las clases de párvulos y útiles de limpieza sumi­
nistrados al Grupo escolar Claudio Moyano, que hubieron de 
ser adquiridos con motivo de la inauguración llevada a cabo 
en el pasado mes de abril; debiendo, a los efectos indicados, 
oficiarse a la mayor brevedad posible al Negociado de Ha­
cienda para el cumplimiento de este acuerdo.

79. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, te­
niendo en cuenta lo interesado por el sei'ior Inspector de los 
Servicios técnicos municipales, para que, previo concursillo—si 
este requisito fuera preciso y conveniente—, se proceda a la 
adquisición del mobiliario necesario para la instalación en 
debidas condiciones del despacho correspondiente a dicho 
funcionario; debiendo ser cargo el importe del citado suminis­
tro, cuya valoración asciende aproximadamente a 2.235 pese­
tas, al concepto 152 del vigente presupuesto.

80. Anular, en vista de io actuado en el expediente y de 
lo propuesto por el señor Director de Acopios, la adjudicación 
hecha a la casa Barrera para el suministro de clavos especia­
les inoxidables para el señalamiento de pasos de peatones en 
las vías públicas de la capital, y que se faculte ai señor Direc­
tor de Acopios para que, de conformidad con el señor Conce­
jal Delegado de Tráfico, procedan, si ello fuera posible, a la 
adquisición de los clavos indicados.

81. Declarar desierta, en vista de lo actuado en el asunto, 
así como de conformidad con las razones y fundamentos adu­
cidos por la Asesoría jurídica, la subasta celebrada para la 
adquisición de artículos de escritorio con destino a las depen­
dencias municipales, en la que, presentadas tres proposicio­
nes, ninguno de los ofertantes reúne la condición de ser 
productor nacional; y acordar, al mismo tiempo, la celebración, 
con toda urgencia, de una nueva subasta conforme a ios mis­
mos pliegos de condiciones que han regulado la anterior, seña­
lándose, a tal efecto, el menor plazo posible para la celebra­
ción de esta nueva subasta.

82. Adquirir, teniendo en cuenta lo interesado por el se- 
ilor Archivero municipal y con destino al Archivo general de 
Villa, mi armario fichero, dada la conveniencia y necesidad de 
dicho suministro; debiendo ser cargo su importe, de 1.400 pe­
setas, al concepto 156 del vigente presupuesto, y facultarse a 
la Dirección del Servido de Acopios para que heve a cabo Ja 
adquisición en la forma y con los requisitos que estime con­
venientes.

83. Librar a la señora Directora de! Colegio Internado An­
tonio de Solis la suma de 4Ü0 pesetas necesaria para pago de 
los trabajos de confección de trajes de verano necesarios para 
las niñas del indicado Colegio, con cargo al concepto 153 del 
vigente presupuesto; bien entendido que por la referida Direc­
tora deberá comunicarse inmediatamente al Servido de Aco­
pios el nombre, domicilio, jornal, horas de trabajo y demás 
características que concurran en los trabajos de confección de 
que se trata, con objeto de que la Comisión tenga el debido 
y exacto conocimiento de tales extremos.

Comisión del Plan de Extensión

84. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, fe­
cha 23 del corriente, sometiendo a la aprobación del Ayunta­

miento los capítulos «Permisos y Policía de la Construcción» 
y «Ordenanza de Volumen», que figuran unidos al expediente, 
del proyecto de Ordenanza general de Extensión, capítulos I 
y XI de dicha Ordenanza, en el piimero de ios cuales se regla­
menta la policía de la construcción, señalando las normas a se­
guir en la ejecución de obras de nueva planta, de reforma ge­
neral o parcial, menores y de conservación, ocupándose, asi­
mismo, de los desmontes y terraplenes, andainios y vallas, 
etcétera, estudiando y reguiaiido el segundo las condiciones 
generales de emplazamiento de ios edificios y altura máxima, 
coeficiente de aprovecliamieiito, condiciones exigidles a las 
habitaciones, salientes, retraiiqueos, etc., cuidando de que las 
dimensiones fijadas permitan las cubicaciones máximas y la 
profusión de espacios libres en beneficio de la higiene pública; 
haciendo observar la Cmnisióii al principio indicada la conve­
niencia de que la Ordenanza de que se trata se declare oficial 
para todos los términos municipales afectados por el Plan ge­
neral de Extensión, como son Fuencarral, Chamartíii, Horfa- 
leza, Canillas, Canillejas, Vicálvaro, Vallecas, Villaverde, 
los Carabancheles, Húmera, Pozuelo, Aravaca y El Par­
do, pues de no ser asi, sólo se lograría alejar unos cientos de 
metros del contorno municipal madrileño esa barrera formada 
por [lúdeos urbanos dispersos, antihigiénicos y desplazados de 
todo pian racional que circundan y ahogan a la ciudad matriz 
de donde realmente proceden, y el problema, lejos de resol­
verse, se agravaría, pues la actual coustrucción del Extrarra­
dio de Madrid volvería a aparecer fuera del término municipai; 
consignándose, por último, por la referida Comisión que ante 
la imposibilidad d t pretender una ordenación de la Extensión 
rápida y completa, dado el estado actual de la construcción en 
ei Extrarradio y los trastornos y esfuerzos económicos que el 
Ayuntamiento madrileño habría de soportar, se ha procurado al 
redactar la Ordenanza darle la mayor flexibilidad, dentro de la 
rigidez que los principios aplicados exigen, pensando siempie 
en recoger en su día las enseñanzas que ei tiempo y la expe­
riencia han de ofrecer, enseñanzas que habrán de ser incorpora­
das a la citada Ordenanza mediante revisiones periódicas; de­
biendo efectuarse la priniera, a juicio de la mencionada Comi­
sión, a los tres años de haber entrado en vigor,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen,

A D I C I Ó N

Asuntos ai despacho de ofic io
85. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

21 del corriente, dando cuenta de oficio del Delegado del Go­
bierno en Canales del Lozoya, de 14 del mismo mes, trasla­
dando otro de la Dirección general de Obras Hidráulicas, de 
12 del propio mes, por ei que, con referencia al proyecto de 
sifón y desviación de ¡a acequia del Este en la calle de Mandes, 
para llevar a efecto la urbaiiización de aquella calle, aprobado 
por e) Ayuntamiento en 20 de abril próximo pasado, se resuel­
ve aprobar el proyecto de que se trata, quedando sujeto a las 
siguientes cláusulas:

Primera. Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
persona! facultativo de Canales, a cuyas indicaciones y obser­
vaciones habrán de atenerse los que las ejecuten.

Segunda. Canales queda facultado para imponer, durante 
la ejecución de las obras, las pequeñas variaciones que, sin 
alterar la esencia del proyecto presentado, se consideren 
indispeiisables para resolver las dificultades e imprevistos que 
surgieran.

Tercera. Todos los nuevos trozos de la acequia quedarán 
situados en vías públicas o en terrenos propios de Canales, 
siendo de cuenta del Ayimtaniiento de Madrid cuanto se refie­
ra al cnmplimieiito de esta primordial condición, sin ei cual no 
deberán ponerse en servicio las obras construidas. No podrán 
quedar situados los nuevos trozos de acequias en terrenos o 
calles de propiedad particular; y

Cuarta. En ningún sitio serán menores de seis metros las 
distancias entre los ejes de los nuevos trozos de acequia y las 
más próximas fachadas de los futuros edificios.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaidía Presidencia 
proponiendo el nombramiento de dos Auxiliares taquimecanó- 
grafos con carácter interino,

Y a petición del Sr, Saborit fué retirada por la Presidencia 
la precedente moción.
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Gomlslún 1.' Hacienda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se dé cumplimien­
to a los fallos del Tribunal Provincial de lo Contencioso-adnii- 
nistrativo recaídos eu los expedientes relacionados con los 
alquileres de los locales de las calles del Doctor Gástelo, 28, 
y Narváez, 38.

A continuación se dió cuenta de una enmienda del Sr, Gar­
cia Moro al anterior asunto, fecha 27 del corriente, en la que 
propone lo siguiente: ,

Primero. Que sea ejecutado el tmáiiime acuerdo munici­
pal de 23 de febrero último para la total ejeciidón de la citada 
sentencia de 9 de enero anterior en sus propios términos, cual 
ordenó la Delegación de Hacienda, satisfaciendo, seguidamen­
te, las cantidades liquidadas por la Intervención y haciendo 
efectivos los derechos reconocidos al propietario de dicha fin­
ca, 6 ,  Emilio Vázquez, por dicha sentencia, firme, sin más 
demora ni tramitaciones, según mandó también al Ayunta­
miento el Tribunal sentenciador.

Segundo. Que sean también ejecutados, seguidamente, 
los acuerdos municipales, firmes, de 10 de noviembre y 29 de 
diciembre, referentes a la total ejecución de la sentencia de 
30 de marzo de 1933, referente al pago de todo lo adeudado 
y reclamado en su instancia de 11 de febrero de 1934 por la 
propietaria de las Escuelas de la calle de Narváez, como es 
legal y justo.

Tercero. Que para la efectividad de todos los derechos 
reconocidos al mencionado propietario Sr. Vázquez por dicha 
sentencia y auto de 11 de enero último, de cuya total ejecución 
no podrá eximirse el Ayuntamiento, y para evitar nuevos plei­
tos y mayores indemnizaciones de perjuicios y gastos innece­
sarios, sean estimadas las reclamaciones que formuló en su 
instancia de 22 de marzo último, por ser legales y justas y, 
además, convenientes para los intereses municipales.

Cuarto. Que, por lo menos, se designe una Comisión, 
presidida por el de la de Hacienda, para proponerle una fór­
mula de'transacción sobre dichas reclamaciones, a fin de que 
tengan la justa resolución, en beneficio de ambas partes, como 
procede y demanda la buena administración municipal,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a propuesta del 
Sr, Martínez Gil, que volviera e) expediente a nuevo estudio 
de la Comisión con la precedente enmienda que al mismo había 
presentado el Sr. García Moro,

toda la barriada del paseo de Extremadura, de puente a puente, 
teniendo en cuenta que en aquel sitio se está llevando a cabo 
la construcción de casas baratas.

89. Otra interesando ia colocación de bocas de riego en 
las calles del barrio de Extremadura donde el Canal tiene tu­
berías propias,

90. Otra interesando se abra una puerta en la Casa de 
Campo, por la calle del Dante, para dar facilidades a los niños 
de las Escuetas que se han de edificar en dicha calle y a los 
vecinos de la Huerta de Castañeda, Lucero y otros,

91. Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija al Mi­
nisterio de Obras Públicas con el ruego de que se ensanchen 
con urgencia los Puentes de Toledo y de Segovia, constru­
yendo eu sil entrada las glorietas que exige la circulación ex­
traordinaria que hoy tienen diclias carreteras, _

92. Otra interesando que ei Ayuntamiento se dirija al Mi­
nisterio de Instrucción Pública en solicitud de que uno de los 
Institutos que hay precisión de construir en Madrid se levante 
en la zona del Puente de Segovia. .

93. Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 26 del corriente, en el que proponen que 
el Ayuntaniiento se persone en el juicio civil ordinario de ma­
yor cuantía incoado ante el juzgado de primera instancia núme­
ro 16 por la Archicofradia Sacramental de San Miguel, Santa 
Cruz, Santos Justo y Pástor y San Millán sobre revocación de 
las bases 11 y 12 de las aprobadas por acuerdo mimicipa! de 
20 de abril del corriente año, respecto a la aplicación de la ley 
de Secularización de Cementerios, en cuanto afecta al régimen 
de administración y funcionamiento de las Sacramentales de 
esta capital, teniendo en cuenta la importancia que ello entraña 
para la Corporación, la que en el presènte caso se ha limitado, 
dentro de su esfera propia, a reglar las normas establecidas 
por el Poder central respecto a la indicada secularización de 
cementerios, y a fin de evitar que puedan prosperar acciones 
de carácter civil que se entablan en oposición con la jurisdicción 
contencioso-administrativa, única competente en la materia.

Y se acordó, de conformidad con el precedente informe, 
que el excelentísimo Ayuntamiento se persone en el juicio de 
que se trata-

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta 
minutos de la tarde.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

86. Aprobar las relaciones de facturas que figuran en el 
expediente, señaladas con ios números 659 a! 687, ambos inclu­
sive, por diversos suministros verificados por los proveedores 
que eu las mismas se mencionan, que importan 4.856,85; 180; 
300; 6.688,23; 268; 340,25; 38.756,46; 16,523,31; 707; 453,75; 
424,50; 38,50 ; 205; 357; 437,50; 87,50; 300; 65; 57,82; 3,550; 
34; 3.416,90; 989,90; 1.647,75; 308,28; 13,456,80; 40,80; 
7,568,68, y 2,30,66 pesetas; debiendo ser cargo el importe, 
respectivamente, a los créditos consignados en ios concep­
tos 155, 378, 152, 152, 07 (del Ensanche), 180, 151, 151, 
376, 41 (del Ensanche), 192, 337, 242, 242, 395, 274, 302, 
134, 210, 60 (del Eusanche), 80 (del Ensanche), 409, 207, 207, 
293, Capitalidad, Capitalidad, 29 (del Ensanche) y 156 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes, suscritas por el Sr, Saborit:

87. Una interesando se reitere al Ministerio de Obras Pú­
blicas el deseo del vecindario del paseo de Extremadura de que 
desaparezca la actual división del pavimento de dicha vía, 
haciendo una sola clase de pavimentación y ensanchándola 
aún más.

88. Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija a 
Canales del Loyoza a fin de que abastezca con tubería propia

S E G R E T A R I  A

S U B A S T A S

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el derribo y apro­
vechamiento de los materiales de la casa número 7 duplicado del 
paseo de las Acacias, el esceientísínio Ayuutaiiiiento, en sesión 
de 1.1 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva iiei- 
tación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en los 
Boletines oficiales  de la provincia de los dias 30 de marzo y 10 de 
mayo últimos, con las modificaciones de que el tipo para esta 
subasta será el que fijen los licitadores en sus proposiciones, y las 
fianzas provisional y definitiva, respectivamente, serán las de 150 
y 3.000 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 25 
de agosto, a las doce, en !a sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
o de quien al efecto delegue. ' _

Lo que se amiticia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de julio de 1934. — El Secretario accidental, 

M. S aborido.
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Subastas y  concursos pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

ü ia
de la subasta 

o concurso

n agosto

22

23

25

2 agosto

O B JETO  DE l.OS MISMOS

Derribo y aprovecitamieiiÉo de los ma­
teriales de la finca número 5 de la 
calle de Albiirqnerqne, propiedad de 
la Villa.—Precio tipo.......................

Derribo y aprovecliamiento de los ma 
feriales de la casa numero 7 sencillo 
riel paseo de las Acacias. ~  Tipo 
libre.

Derribo y aprovediainiento de los ma­
teriales de ¡a casa mimero 13 de la 
calle del Ancora y 14 de la de Mén­
dez Alvaro,—Tipo libre.

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número? duplica­
do del paseo de las Acacias.—Tipo 
libre.

CONCURSOS

Adquisición de 40 autocamiones con 
destino al servicio del Matadero mu­
nicipal.— Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta t eM a- 
drid  y terminarán en la fecha que a! 
margen se indica —Precio libre, no 
podiendo'exceder e! importe total de.

Construcción e instalación de cuarenta 
y nueve celdas metálicas en la cá­
mara frigorífica principal del Merca­
do de Pescado y e! suministro y mon­
taje de los materiales necesarios 
para la misma,—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte rifas hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el Sote- 
tín oficia l de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se 
indica. — Precio tipo, incluidas las 
obras accesorias...............................

Instalación de alumbrado y líneas para 
fuerza en el interior del Mercado de 
Pescado y en el pabellón de Co­
rreos y Telégrafos anejo, obras ac­
cesorias para la misma y suministro 
de todos ios aparatos y accesorios 
precisos. — Plazo de udniisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín  
oficia l de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo, incluidas las obras ac­
cesorias...................................................

Suministro y montaje de los aparato.^ 
y materiales necesarios para el esta­
blecimiento de una instalación frigo­
rífica completa y fábrica de hielo en 
el Mercado de Pescado,—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en la G aceta de M adrid  y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica,— Precio tipo, incluidas todos 
las obras accesorias.............................

PESETAS

2.000

759.600

65.000

82.650

553.000

Din 
de la subasta 

o concurso

8 agosto

3 agosto

UttJE'l U DE 1 o s  MISMOS

Suministro y montaje de los materia­
les y aparatos necesarios para la 
instalación de dos rampas móviles 
y dos fijas en el Mercado de Pesca­
do,—Plazo de admisión de proposi- 
Clones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
e! siguiente a aquel eu que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de ¡a 
provincia y terminarán en la fecha 
que al riiargen se indica,— Precio 
tipo, incluidas las obras accesorias

Uara rec lam acion es p o r  d ic e  dios, qu e em ­
p iezan  a  cotU arse d esd e  e l siyiiiente a! eu  
qu e ap a rez ca  e l  a u n a d o  en e l  Boletín oEi- 
cíal d e  ia  proo in c ia  y  terminua en la fech a  

qu e a l  m argen  s e  ex p resa :

Suministro, durante dos años, de cá­
maras y cubiertas para los automó­
viles municipales. — Importe anual
calculado........ .......................................

Construcción de un edificio municipal 
para el distrito del Congreso, eu el 
paseo dei Prado, 32, con vuelta a la 
calle del Gobernador, incluido el 
derribo de las construcciones que 
existan y eí aprovechamiento de los 
materiales que resulten. — Presu­
puesto de contraía...............................

Construcción de nueva planta de casas 
para Guardas y Porteros de ia Casa 
de Campo en los puertas del Angel 
y del Madroño, y de obras de refor­
ma y ampliación de la casa existen­
te en el lugar llamado Cobatillas.
Presupuesto de contraía.....................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales del hotel número 83 de la 
calle de Roma, propiedad de la Villa. 
Tipo libre.

PES ET A S

69.000

125.000

1.162.439.65

84.032,29

CONCURSOS

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto 
de 20 del actual, de conformidad con lo acordado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión de igual fecha, ha tenido a bien 
disponer que se anuncie concurso público para repartir entre las 
entidades benéficas con análogos fines a los de la Mutualidad 
Obrera la cantidad de 50.000 pesetas, con arreglo a las siguientes 
bases:

1. “ Lastima a repartir entre las entidades soHdtantes será 
la de 50.000 pesetas,

2. “ Podrán solicitar subvención todas las entidades qiia ten­
gan establecidos en sus reglamentos los auxilios médico-farma­
céuticos sin ánimo de lucro y en beneficio exclut-ivo de sus aso­
ciados,

3. “ Las entidades que soliciten subvención deberán acompa­
ñar a la instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, un ejemplar del reglamento por que se rijan; certificación 
expedida por la Dirección general de Seguridad de venir fun­
cionando con arregio a ¡os requisitos legales y de que sus fines 
son la asistencia médico fariiiacémica, y certificación expedida por 
el Secretario de la entidad solicitante en donde se haga constar 
el numero de asociados y los auxilios concedidos tn el año 1933, 
con expresión de su cuantía.

4. “ El plazo para la presentación de instancias y documentos 
finalizará el día 15 de septiembre del corriente, a las dos de la 
tarde.

5. ® La cantidad se distribuirá proporcionalmente al importe 
de los socorros concedidos durante el año 1933, sin que pueda 
exceder níugutia subvención de ia quinla parte de la suma presu­
puesta, y será otorgada en consideración a los fines benéficos de 
asistencia médico-farmacéutica, obligándose a las entidades favo­
recidas a seguir facilitando dicho servicio durante todo el ejerci­
cio económico.

6. “ La concesión otorgada en e! vigente presupuesto no 
podrá invocarse como precedente para que subsista eu ejercidos 
sucesivos, si el excelentísimo Ayuntamiento acordase suprimirla.
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7." Las entidades que perciban subvención aceptan ésta en 
las condiciones señaladas y se obligan a cumplirlas fielmente.

Lo que se anuncia (¡I público para conocimiento general. 
Madrid, 30 de inlio de 1934.— E l Secretario, M. B erdejo .

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
20 del actual.de confonnidad con lo acordado por el excelentí­
simo Ayuntamiento en sesión de igual fecha, ha tenido a bien 
disponer que se anuncie concurso público para repartir entre las 
Sociedades obreras que tienen establecido el socorro de paro por 
causa forzosa e involuntaria la cantidad de 445,OCO pesetas, por 
mitad, en dos veces con arreglo a las siguientes bases:

La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo solici­
ten será la de 445.000 pesetas. Las instancias habrán de dirigir­
se al excelentísimo señor Alcaide Presidente,

2. “ Tendrán dqrecho a ser subvencionadas las Sociedades 
obreras, sin distinción entre manuales e intelectuales, que tengan 
establecido el socorro de paro forzoso e involuntario.

3. “ Las Sociedades que soliciten subvención han de estar ins­
critas en el Gobierno civil o en el C ênso del Consejo Superior de 
Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o reglamentos por la 
Dirección general de Seguridad,

4 “ Para que las Sociedades puedan ser incluidas en el repar­
to precisa que hayp abonado socorros a sus afiliados con tres 
meses de anticipación al año en curso.

5.  ̂ La subvención habrá de repartirse propordonaimente al 
importe de los socorros que las Sociedades justifiquen debidamen­
te haber repartido durante el últiitiO  ano, aunque teniendo en 
cuenta que no serán computables para este efecto los socorros 
abonados a nn mismo individuo que excedan de ciento en e! pe­
riodo anua! y teniendo presente además que ninguna Sociedad 
podrá ser subvencionada en proporción que exceda de ¡a décima 
parte de ¡a cantidad presupuesta.

9.'' Las S'^ciedades podrán presentar instancia solicitando la 
subvención basta las dos de la tarde del día 15 de septiembre para 
el primer reparto y hasta el 30 de noviembre a igual hora para el 
segundo reparto.

7. " Las Sociedades deberán presentar con la instancia cer­
tificación que acredite la suma pagada por socorros, el número 
de éstos y el de obreros socorridos, y una relación que comprenda 
el nombre y apellidos del parado, edad, estado, dietas percibidas 
e importe de las mismas A más de esta relación presentarán las 
nóminas o recibos firmados por los individuos socorridos, dos 
ejemplares del reglamento de la Sociedad y el padrón de inscrip­
ción de la misma, a efectos de Estadística del Trabajo, que se fa­
cilitará por el Negociado.

8. ® No podrán ser subvencionadas las Sociedades que, reque­
ridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o cooperación a 
los acuerdos que, en cumplimiento de las disposiciones legales de 
carácter social, dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación pro­
vincial y local del Consejo de Trabajo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo,

El excelentísimo señor Alcaide Presidente, por su decreto 
de 20 del actual, de conformidad con lo acordado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en igual fecha, ha tenido a bien disponer 
que se anuncie concurso público para repartir, por mita.i, en dos 
veces, la cantidad de 30.000 pesetas entre las Sociedades obre­
ras que tienen establecido el socorro en metálico para los casos 
de enfermedad o accidente del trabajo, con arreglo a las siguien­
tes bases:

1. ® La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo soli­
citen será ia de 30,000 pesetas,

2. ® Tendrán derecho a ser subvencionadas las Sociedades 
obreras, sin distinción entre mamiaies e intelectuales, que tengan 
establecido el socorro en metálico para los casos de enfermedad 
o accidente del trabajo.

3. ® Las Sociedades que soliciten subvención han de estar 
inscritas en el Gobierno civil o en el Censo del Consejo Supe­
rior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o reglamentos 
por la Dirección general de Seguridad.

_ 4.“ Venir practicando, por lo menos con un año de anticipa­
ción, el socorro de enfermedad o accidente del trabajo.

5. ® La subvención habrá de repartirse en proporción al nú­
mero de obreros inscritos que, según los respectivos estatutos 
de cada Sociedad, tengan derecho a esta clase de socorros, sin 
que pueda exceder ninguna subvención de la décima parte de la 
cantidad presupuesta.

6. ® Las Sociedades acompañarán a la solicitud certificación 
del número de obreros afiliados y de los socorros concedidos en 
ei año anterior de 1933, remitiendo además una relación de los 
individuos socorridos en donde se baga constar la edad, estado.

domicilio, dietas percibidas con su importe total y la firma'o im­
presión dactilar demostrativa de haber percibido el socorro; dos 
ejemplares del reglamento de la Sociedad, y el padrón de inscrip­
ción de la misma, a efectos de Estadística de! Trabajo, que se 
facilitará por el Negociado.

7, ® Las Sociedades podrán presentar instancia solicitando la 
subvención basta las dos de la tarde del día 15 de septiembre 
para el primer reparto y basta el 30 de noviembre a 'gual hora 
para el segundo reparto,

8, “ No podrán ser subvencionadas las Sociedades que, reque­
ridas debidamente, dejen de prestar acatamien'o o cooperación a 
los acuerdos que, en cumplimiento de las disposiciones legales de 
carácter social, dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación pro­
vincial y local del Consejo de Trabajo.

Lo que se hace público para conocimiento general,
áfadrid, 30 de julio de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo que preceptúan los artículos 11 y 12 de! 

reglamento de Hacienda mmiidpal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto ni público en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante el plazo de quince dias hábiles, ccntados desde el siguien­
te ai de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo .Ayuntamiento, fecha 20 del actual, a virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 35*',000 (trescientas cincuenta 
mil) pesetas el crédito consignado en el concepto 71 del capitu­
lo V], articulo 3.® del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
para atender al pago de las obras de conservación, reparación, 
tapado de calas o reconstrucción de firmes, con los mismos o 
diferentes clases de materiales, por existir numerosos pavimentos 
de calles enclavadas en el Ensanche de Madrid que requieren una 
ordenada y metódica reparación, entre las cuales se encuentran 
las de Lista y Trafalgar, obteniéndose la indicada suma del rema­
nente resultante al liquidarse el presupuesto ordinario del Ensan­
che de 1932, el cual asciende a la cantidad de 3,518 383,07 pesetas.

Madrid, 27 de julio de 1934.—E l Secretario, M. B erdejo .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 13 
del corriente, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamien­
to de los materiales del hotel número 83 de la calle de Roma, pro­
piedad de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ¡a 
farde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de julio de 1934 .— El Secretario accidental, 
M. S abo ríoo .

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 13 del 
corriente, aprobar tos pliegos de condiciones de ia subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción de nueva planta 
de cusas para Guardas y Porteros de la Casa de Campo en las 
puertas del Angel y dei Madroño, y de obras de reforma y amplia­
ción de la casa existente en el lagar llamado Cobatíllas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este ammcio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cnaatas en este caso se 
presenten.

Lo que se anunci i al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios immicipales.

Madrid, 23 de julio de 19.34.— El Secretario accidental, 
M, S a bo r id o .



fin cumplimiento a lo di-puesto en Uts Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aminiia al piiblia) que D. José hiesgo 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 
t),3.ì caballos de fuerza en la casa número 3fi de la calle de Ro 
driguez San Pedro,  ̂ . .

Las personas que se consideren i eriudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, din ari' 
te e) término de ocho dins, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qiie estimen conveiiieme.

Madrid, 2 de julio de 1934.—EI Secretario, M. B ehdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de ta Villa de Madrid, se anuncia al público que Ingersóll-Rand 
fS, A.) proyectan instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 3 de la calle de los Hermanos Ruiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba insta- 
ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Afadrid, 2 de julio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Tenencia da Alcaldía del distrito del Hospital

Se anuncia al público que el día 11 de agosto próximo, a las 
once de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía, calle de la Cabeza, 13 moderno, principal, 
la subasta de li tes para emplazamiento de puestos en la vía pú­
blica en la verbena de la Natividad de Nuestra Señora.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición del público, todos los 
dias laborables, de diez a itua, como asimismo el número de lotes 
con arreglo al piano levantado al efeclo.

Madrid. 20 de julio de 1934.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Emilio Fernández Cano.

C O M ISIÓ N  E JE C U T IV A  DEL M O N TEPÍO  
M UN ICIPAL

Administración, la pensión vitalicia de segunda clase, importan­
te 875 pesetas anuales.

Que de conformidad con io informado por ei señor Consejero 
Ddtgado, y en ateudón a las especiales circunstancias que con­
curren en ei caso, acreditadas documentalmente, se conceda a 
D. Jo^é María Guridi Escamilla, Auxiliar de Tenedor de libros 
del Ensauche, nn anticipo de I .Cüt) pesetas.

Que atendidas las razones expuestas en su instancia por don 
José .\lvarez Pampín y la prueba documental acó . panada a la 
misma, y visto el informe del señor Consejero Delegado de la 
Caja de Anticipos, se reduzca a la mitad la amortización mensual 
del de 4.COO pesetas que ie fué concedido en 3 de noviembre
“Rimo- . „  , . -iQue pase a informe del señor Corisejero Deleg do un escrito 
de D. Gabriel Alonso Alvarez, Capataz del Servicio de Incen­
dios, reclamando contra la no admisión de solicitud de anticipo. 

Quedar enterada del siguiente esta lo de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes dé junio:

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 2 de jallo  
de 1934

Conceder a doña Simona Casado Benito, viuda de D. Jo sé  
Asensio Jiménez, Guardia de Policía urbana jubilado, ¡a pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 1.034.15 pesetas anuales.

Conceder a doña Petra López Agnado, viada de D. Santiago 
Romero y Romero, Bombero, la pensión vitalicia de quinta clase, 
importante 833,30 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, causada a su falle- 
ciniietito por D. .Alejo Horcajada Snlcices, Capataz del Servicio 
de Incendios, iniportaute 2.249,97 pesetas anuales, sea distribuida 
c 11 la siguiente forma;

A sa viuda, doña Justa Alonso Santalla, la mitad, o sea pe­
setas 1.124,98.

A su huérfana, doña Pilar Horcajada y Hernández, represen­
tada por su madre, doña Carmen Heruámltz Sánchez, 562.49,

.A su huérfuno, D, Juan Francisco Horcajada (quedando depo­
sitada hasta que nombre su representante legal), 562,49.

Que la cantidad de 180,55 pesetas, importe de los veinticinco 
días de pensión correspondientes al mes de febrero, devengadlos 
y dejados sin percibir por la pensionista doña Eugenia Satiz Peña, 
sea entregada a sus huérfanas doña Pilar, doña Isabel, doña 
Eugenia, doña Carmen y doña Antonia Marco Sanz, por partes 
iguales, debiendo concurrir las dos últimas asistidas de sus espo­
sos y justificar haber satisfecho el in puesto de derechos reales.

Que la cantidad de 34,59 pesetas, importe de la pensión de 
doña Bernardina liosa Sauz, correspondiente al mes de enero 
y diez y nueve dias del mes de febrero que dejó devengados y 
sin percibir a su fallecimiento, sea entregada por portes ígaa- 
les a las huérfanas de la misma doña Tomasa, dona Inocencia y 
doña Isabel D'ipez Rosa previa justificación del impuesto de de­
rechos reales.

Que de conformidad con el acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de 18 de junto último, se conceda a doña (Jbdulia Binrruii 
Olbés, huérfana de D. Eduardo Biurrun Santamaría, Oficial de

METALICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de junio... ................. 60,557,45 7.882.900
Ingresos.........................  ....................... 210 028,93 y>

270.5-6,38 7.882.900
Pagos. ...................................................... 238.113,87 LOTO

Existencia p ara  l  de julio. ■ 32.472,51 7.881.900

L IC EN C IA S E X P E D ID A S

Po r  l .-v S ec c ió n  2 .°  (FoM EW to)

Reformas: Bolsa, 6; Eduardo Dato, 8 y 9 Palma, 2; Fuenca- 
rrai, 17: Malasaña. 37; Alcalá, 17; San Andrés, 38; Silva, 8; Jnr- 
dines, 28 y 28; Cava Baja. 38; San Leonardo, 6; Legan i tus. 27; 
Ferraz, 68; S . Nestares, sin número; carretera de Chamartin, 25; 
Avenida de Pablo Iglesias, 28; paseo de Extremadura, 12 y 166; 
Joaquín Arjona, 12, y Vascos, 1.

Revocos: Jardines, 16 y 18; San Bernardo, 16 y 34; Esparte­
ros, 3; Tudescos, 39 y 41; Cruz, 6; Alcalá, 6; Puerta Cerrada, 4; 
Angel, 13; Abades, 26; Carnero, 8 y 17; Estudios, 5; Fray Ceferino 
González, 5; Toro, 3, y Orden, 7,

P o r  la  D ir e c c ió n  i jk  O b r a s  SA^-tTARI.vs

Acometer a la alcantarilla general, 7.
Rompimientos de la ídem id., 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 35 
Tota!, 48.

I N T E R V E N C I O N

Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes por el 
arbitrio sobre anuncios que ha quedado abierta la recaudación 
voluntaria de los recibos correspondientes al tercer trimestre del 
actual ejercicio en las oficinas recaudadoras que se citan a con­
tinuación, en Us que podrán hacerse efectivos hasta el dia 9 del 
próximo mes de septiembre, a partir de cuya fecha se procederá 
a líi exacción por el procedimiento de apremio y con el recargo 
por único grado del 20 por 100, sin más notificación ni reque­
rimiento.

Madrid, t de agosto de 1934,—El Administrador de Rentas y 
Exacciones inuiúcipaies, Antonio Santana.

OFICINAS RECAUDADOB.AS

f'entro, Chiuchi la, 4, primero derecha.
Hospicio, Molino de Viento, 26, principal.
Chamberí, Covarrubias, 13.
Bnenavistu, Monte Esquínza, 36, entresuelo.
Congreso, (.iobernador, 33.
Hospital. Caravaca, 4.
Inclusa, Oso 21.
Líitiiia, Grafal, 17 p incipal derecha.
Palacio, Fomento, I8,
Universidad, Fernando el Católico, 46.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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En cumplimiento de lo dispuesto en el arti ulo 66 del Estatuto 
de Recaudíidón de IS de diciembre de 1928, se > mincía al público 
que ha quedado abierta desde el día de boy la recaudación en pe­
riodo voluntario del arbitrio sobre ios inquilinatos-del segundo 
trimestre del ufio corriente en las oficinas recaudadoras que a 
contitiuación se expresan, haciendo presente a loa contribuyentes 
que, según deteriuiua el artículo 67 dei cít do Estatuto, jos Recau­
dadores intentarán la cobranza a domicilio; péro deberán tener 
en cuenta los que estén sujetos al pago de este tributo que si dejan 
transcurrir el día 10 de septiembre próximo sin satisfacer los re­
cibos incurrirán en apremio, con e! recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni requerimiento.

Madrid, 1 de agosto de 1931.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Antonio Sanlatm.

RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Centro. Chinchilla, 4, primero derecha. 
Hospicio, Molino de Viento, 26, principal. 
Clianiberi, Covarrnbias, 13.
Buenavista, Monte Esquínza, 36, entresuelo. 
Congreso, Gobernador, 33.
Hospital, Caravaca, 4.
Inclusa, Oso, 21.
Latina, Grafal, 17, principal dereclia. 
Palacio. Fomento, 18,
Universidad, Fernando el Católico, 46,

E N S A N C H E

ingresos y pag os aerificados p o r  cuenta del presupuesto de 1934

N O !í E S  Ü S

Créditos
ÍNGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S presupufìStriR Hastu el Del S3 al 29 Total hasta el 29
de julio de 1934 de julio de 1034 de julio de 1934

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,®—Rentas.................................................................................................... » » D
2,“—Aproveclianiiento de bienes conimiales........................................ » » » y>
3,“—Subvenciones....................................................................................... l.OOÜ » n
4.“—Eventuales e inipreviBína................................................................. 301.800 248.100,67 20.722,40 268.823,07
5.“—Contribuciones especiales............................................................... » 10 lA
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nucionaies. 17.000.000 4.391.953,96 5.097.944,46 9.489.898,42
7.®—Mullas............................................ .................... ................................... yt » D »
8,“—Resultas..........................................................................  . ........... 11.935.582,39 13.601.205,72 241.543,84 13.842.749,56

29.238.382,39 ¡8.241.260,3a 5.360.210,70 23.601.471,05
Ingresos por reintegro de cantidad.es libradas................................. 3.675,99 » 3.675,99

T ot AI.............................................. 29.238.382,39 18.244.936,34 5.360.210,70 23.605.147,04

. P A ti 0  S

l'réditos
PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S RiiLurlzadoír Hasta el ^ Del 23 al 39 Total hasta el 29
_ de julio de Iltdí de Julio dé 1834 de julio de 1934

Piiselus Pesetas Pesetas Pesetas

1.®—Obligaciones generales ............................................................. 8.458.275,72 5.777.703,81 40.120,84 5.817.824,65
2,“—Policía urbana y rural..................................................................... 2.126.275,33 671.250,98 12.301,75 683.552,73
3.®—Gaslos ce recaudación... ............................................................. 993.000 276.910,68 266.974,4! 543.885,09
4,“—Personal y inuterial de oficinas..................................................... 1.271.010 613.412,97 34 613,446,97
5,®—Asistencia social............................................................................... 370.000 105.019,49 » 105.019,49
6.®—Obras públicas. ...................  ..................................................... 6.476.593,25 2.932.049,53 72,815,88 3,004 865,46
7.“—Imprevistos.......................................................................................... 100.014 » 1.800 1.800
6.“—Resultas........................ '....................................................................... 5.924.829,02 5,744.145,31 5.744.145,31

25.719.999,32 16.120.492,82 394,046,88 16.514.539,70
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... 10 72 72

T otai. .. ............................... . . . 25,719.999,32 16,120.564,82 394.046,88 16.514.611,70

B A L A N C E

lngr63(}d füniiQtizudos........................ ........... .. *................... i .............................

PESETAS PESETAS

23.601.471,05
72 23.601.399,05

16.510.863,7!

Idilli devueltos.................................... ..................................... « *. * ............ .............. .. ................. ♦.

Pagos ejecutados........................................: .................................................................................................... 16.514.539,70
3.675,99Idem reintegrados......................................... ..................................................................................................

7.090.535,34



540 HOLtìTlN DKL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I N T E R I O R

ingresos y p a g o s  rea iisad os p or  cuenta del presupuesto de 1934

N G R E S  O S

Créditos
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
Hiista ei 2

de junio de i93í
Del 3de ¡unió al SO 

de Juliu de IS34
Total liaste el 

29 de Julio de 19Jí

Hea&ta$ Fesétaa Pesetas Pesetas

482.357,68
3.627.600

124.706,86
37.607,13

57.799,52
11.475,95

lao KAÍ5 :iQ
2.“—Aprovecliamienfos de bienes com unales..................................
S.”—Subvenciones ......................................................................................

49 083,08

4. “—Servicios miitilctiializados................................ ................
5. '’—Eventuales y extraordinarios.........................................
8 .“—Arbilrios con fines no f is c a le s . .........................  . . .
7. “—Contrihudones especiales...............................................
8 , “ -  Dereclios y tasas................................................................

|A
2.533.404,09 

90.000 
260.000 

24.008.016,92 
22 876.545,61 
43.007.506 

601.000

2.066.784,34 
1.415 

64,999,98 
8.783,328 06 
6,125.944,97 

11.949.695,82 
195.239,15

»
469,479 28 

895
12.913,52 

2 989.244,12 
4,173.137,66 
6,688,598,68 

88.361,61

»
2.536.263,62 

2.310 
77.913,-50 

11.777.572,18 
10.299.082,63 
18.6.38. i94,50 

283.600,76

9 ,“— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
10. “— Imposición municipal.............................................................
11. “— M ultas..........................................................................................
12.“— Mancomunidades.........................................................................
13.“— F.ntidades menores...........................................................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio.................................
15. “—R esultas................................................................. .

a
650.000

»
650p000

» !»
650pOOO

Resultas incorporadas.....................................................................................
98.136.424,,30 
12.821,943,42

33.004.721,31
6.627.981,11

14.491.905,34
159,199,50

44.496.626,65
6.787.180,61

Stttnas . , * 110.958.367,72
jj

36,632.702,42
84.017,79

14.651.104,84 
18 678,38

51.283.807,26
102.69S.17ingresos por reintegros de cantidades libradas....................  .........

T otal de inorebos....................  . . . U 0.958.367,72 36.716.720,21 14,669.783,22 51.386.503,43

■ P A G O S

Créditos
autorizados

P A ttO S E JE C U T A tin S  .

C A P I T U L O S
Hasta el 3 

de junio de t934
Del 3de)unio al 29 

de julio de 1934
Total hasta el 

29 de julio de 1934

Uesetas FeSBíQs Pesetas Pesetas

1.“ — Obligaciones generales................................................. ............ , , 26.878.123,94 
145.250 

6.6.37.745 
17.152.840,35 
2.572.332,50 
8.071.021,25 
8,564.966,07 
5,200.240,22 
4,345.040.98 
7.692.109,90 

10.116.772,61 
1,500 

100.000

7 A9.7 ¿ion %0 11.821.013,07
64.162.46

3.171.798,04
í  ñTT AAfi ) 1

2.“ Represenlación m unicipal......... ..................................................... 49p620,80
in

Í4 5 4 I,6 6
Á̂d álíi A¿13.“ V igilanciay segnriclnd.....................................................................

4 .“ Policía urbana y ru ra l................................................................... 1 719.602,23 
285.565 33 
665.785,04 
962.101,62
A71 7T1 nU

5. “—Recaudación......................................................................................... 928,456,81 
3.012 786,13 
2.509.984,62
t fíOA AIS

1.214.022.17
3.678.571.17 
3.472.086,24 
2.176.249,50 
1.084.465,79 
3.858.270,62 
4.006.463,57

750
100.600

6.“—Personal y material de o fic in as . .................................................
7 , “—Salubridad e H igiene...  ; ........................................
8, “ —Beneficencia............................................................................
9 .“—Asistencia so c ia l............................................................ ...................... 715.564,07

2.832.442,18
2.818.030,72

375
iOO.OOO

368.901,72
1.025.825,44
1.188.432,85

375
»

10.“—instrucción piíliiica.................... .......................................................
11.“—Obras públicas....................................................................................
12. “ -M ontes....... ...............................................................................
13. " -Foinenio de los intereses com unales.............................
14. "— Mancomunidades.....................................................................
16*®—ETitklades mfttiorfts. ........................ .. * * *. * ....................
16.“— Agrupación forzosa de) Municipio................................................
17. “ -Im previstos..............................................................................
18. " Resultas.....................................................................................

500.000 123,962,41 66.918,10 190,880,51

Resultas incorporadas.....................................................................................
97.977.942,82
12,774.671,80

27.748.314,84
6.222.222,58

11.767.755,01
1.489.910,75

39.516.089,85 
7.712. r.33,.33

SíttilQS * , . < . ■ 1 * » . . P .............. . p , ♦ . , 110,752.614,62 33 970.557,42 
119.263,14

1.3.257.665,76
105.682,19

47.228.223,18
224.945,33Pagos por devoluciones de ingresos......................................................

T otal ue paoos................................... 110.752.614,62 34.089,820.56 13.363.347,95 47.453.168,51

B A L A N C E

Intsresos formalizados. 
Idem devueltos..............

Pagos realizados..........
Idem reintegrados . . . .

PESETAS

51.‘J83.807,26 
224 045,33

47 228,223,18
102. eye, 17

Existencia en D epositaria

PESETA S

51.058 861,93 

47,125.527,01
3.933.334,92

Madrid, 30 de julio de 1934.—El Interventor municipal, Ramiro D ias S obrado.
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Cntigación en B olsa de los ualores municipales durante los días que se expresan

Empréstltu de IHfiM.— Ubllt;Hci unen de lUÜ ueaetaH, yí
3 por 100.........................................................................................

Expropiadonea eti el Interior (de 1009).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100............................................................

Einpréatito de liquidación de Ueiidas.—Uhligacioties de
500 pesetas, al 4,50 por 100......................................................

Empréstito de !9 I4 .— Obligaciones de 500 pesetas al
5 por 100.................................... ....................................................

Empréstito de I91H,— tJbligacioiieB de 500 pesetas, al
5 por 100.................................................................... .....................

Empréstito de 1923. -  Obiigadoiies de 500 pesetas, al
5.50 por 100,.................................................................................

Empréstito de 1927. — Obligadones de 500 pesetas al
5.50 por 100...................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 193!. — Obligaciones de ,500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100..................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100....................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, a! 5,50 por 100..................................................................

Obligaciones del .Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serte A, ni 5,50 por 100.......................................

Obligaciones de! Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, a! 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, a¡ 5,50 por 100...................................

Anterior Dia 23 Día 21 Dia 23 Dia 26 Día 27 Üía 28

109 o/o » lio » 112 lio »

92 92 » J> » »

97,5ü » » » » »

72 72 11 A 72,5Ü »

71,5U 71,50 » 73 »

77,50 » 77,50 » » » fi
79,50 » 79,50 >! A » »

69 Xi » » » fi

82 82 82,25 82,25 82,25 82 » .

82 82 82,25 82,25 82,25 82 »

82 82 82,25 » 82,25 » »

82 82 82,25 82,25 82,25 82 »

82 82 82,25 82,25 82,25 82 J¡

82 » 82,25 1 82,25 82 ifi

O B R A S  M U N I C I P A L E S

O B E A S SA N ITA R IA S

O bras terminadas g en curso a e  ejecución durante los días 
del 18 al 24 de ju lio de 1934

Poli AUMlNJS'l RACIÓN

Ca/je/r'cts.—Reparaciones: Eti las calles de Bravo Mtirillo, ca­
mino de El Pardo, San Bernardo, glorieta de Atocha, Cardenal 
Mendoza, paseo del Com;mda:ite Portea, plaza de las Cortes, 
Ave Maria, Avenida de la Moncioa, Constancia, San Gabriel, 
Miguel Servet, paseo de Extremadura, plaza de Santa Ana, Lé­
rida y Joaquín Maria López.

PÚe/i/es.—Reparaciones: En las calles de Antonio López, píaza 
de Lavapiés, Jaime Vera, Segovia, pradera de San Isidro, Nuncio, 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. Pignaíelli, Antonio de 
Leiva, paseos de las Yeserías y de la Florida, Toledo, Labrador, 
California, Pacífico, Noblejas, Avila, Ronda de Valencia y San 
Valeriano,

í/r/«oríos.—Reparaciones: En los situados en las calles de 
Lista, esquina al paseo de la Castellana, Alcaíá, al final, y Romero 
Robledo.

S krvicios rRiiSi ADos non ul 
PRKSONAL OK Pozos NKGROS

Pozos negros solicitados, 8; ídem id. extraídos, 8; metros 
cúbicos extraídos, 36, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 44 pesetas.

SKKVtClüS IIÍRSI'ADÜS J'OH ftj.
PtíR.soNAi, Olí Ar.cAN'rAKii.J.AS

Calles vigiladas, 710; ídem limpias, 322; reconocimientos de 
atarjeas, 69, y objetos extraídos, 2.

Madrid, 25 de julio de 1934. — Por el Arquitecto Director, jo s é  
Elias Vías.

VÍAS PÚBUCAS DEL ENSANCHE

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante lo s días 
del 20 a l 26 de mito d e 1934

Ac k r a s

Obra nueva; Magallanes, Antonio Palomino, Covarrubias, 
Colonias, Abtao. entrada de Carvajales (con material usado), Ro­
dríguez San Pedro (instalación de ocltavas), Bernardino Obregón 
y Labrador (con losa usada).

Conservación: Antonio Palomino, Magallanes, Gonzalo de 
Córdova y Ayala.

Calas: Meléndez Valdés, Fernández de los Ríos, Generai Por- 
lier, Conde de Aranda, Duque de Sexto, Hermosilla y Alcalde 
Sáinz de Baranda.

E m p i í d r a i i o s

Obra nueva: Labrador, Cabanilles y Abtao (empedrado con 
pedruscD usado).

Calas; Varias.

Afirmados

Obra nueva: Paseo de la Esperanza, Cabanilles y Abtao. 

E xplanación 

Hilarión Eslava,

O h r a s  p o r  c o n t r a t a

Empedrado sobre hormigón: Galileo, Tutor, Lisboa y Ferraz. 
Keempedrndo: Galileo.
Acera de cemento: Gonzalo de Córdova.
General Porlier, Menorca, calles A, B C, D, E, F, Q y L, Fer­

nán González, Valdivia, ibiza. Alcalde Sáinz de Baranda. Oquen­
do, Ntíñez de Balboa, Serrano, Doctor Castelo, José Celestino 
Mutis, Máiquez, Antonio Acuña, accesos a la nueva Plaza de To­
ros, Castellò, paseos de la E.speranza y del Canal y Carvajales. 

Madrid, 27 de julio de 1934.—El Ingeitiero Jefe, /, Aiderete.
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P O L I C I A  U R B A N A

GUAKDIA MUNICIPAI,

Detimtclas hechas y sereicios piestatios durante tos días 
del !S al 24 d e  Julio de 1934

D llN L tP itllA i

£)/'síri/os. — Centru, 80; Hospicio, 66; Cliamberí, 91; Bueña- 
vista, 42; Congreso, 99; Hospital, 26; I.atina, 114; Palacio, 26, y 
Universiiiafi. 68

Coiupafiía de Circulación, 475.
Total, 1.057. - . -

SbíKVlCiOS .

Dís/rj/os.—Centro, 11; Hospicio, 1; Chamberí. 27; B e avis­
ta, 9; Congreso, 4; Latina, 24, y Universidad, 5.

Compañía de Circulación, 15.
Total. 96

T E N E N C IA  DE A L C A L D IA  DEL .■DISTRITO 
DE LA UNIVERSIDAD .

Denuncias y  Juicios celebrados en la  última semana 

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales................ 72

Juicios celebrados:

Sobreseídos.......................................
Multados...........................................
Al apremio.........................................
Ai Juzgado municipal....................

T otal. . . .

importe de las multas impuestas, 1,257 pesetas.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sernicios p restados por el Cuerpo de iiouiberos eu l  >s dias 
del 19 a l 25 de ju lio  de 1934

Día 19, paseo del Canal, 4; se recibió el aviso a las 1 T I3 y se 
terminó a ¡as U'50; motivó el servicio la reproducción de unos 
chisperos. ■

Día 19, Móstoles (pueblo); se recibió el aviso a las 14'15 y 
se terminó a las 18'20; motivó ei servicio el incendio de dos eras,

Dia 19, Granja Agrícola de Madrid; se recibió el aviso a las 
15'20 y se terminó a las 19'45; motivó el servicio el incendio de 
una rastrojera.

Día 19, Travesía de Vallejo, 3 (Pueblo Nuevo, término de Ví- 
cóivaro); se recibió el aviso a las 16'10 y se terminó a las 16'55; 
motivó ei servido el incendio de un basurero.

Dia 19, Menorca. 17; se recibió el aviso a las 17'05 y se termi­
nó a ias 17'45; motivó e! servido una inundación por dejar un gri­
fo abierto. _

Dia 19, Mariana Pineda, 5; se recibió el aviso a las 18 55 y se 
terminó a las 19'20; motivó el servicio el incendio de una cama 
turca.

Dia !9, Francos Rodríguez, 60 y 62; se recibió el aviso a las 
22'25 y se terminó a las 22'42; motivó el servicio el incendio de un 
cajón con utensilios de barnizar.

Día 20, Latoneros, 4; se recibió el aviso a las2'10 y se terminó 
a las 2'35; motivó el servicio la rotura de una cañería de agua.

Día 20, Navalcarnero (pueblo); se recibió el aviso a las 14'15y 
se terminó a las 17'.55; motivó ei servicio el incendio de una era.

Dia 20, Sombrerete, 4; se recibió el aviso a las 18'50 y se ter­
minó a las 19; motivó ei servicio el incendio de unos trapos.

Día 20, carretera de Toledo, kilómetro 5; se recibió el aviso a 
ias 20'45 y se terminó a la T25; motivó el servicio el incendio de 
una trapería. . ^

Día 21, Doctor Cárceles, 24; se recibió el aviso a las 14 15 y 
se terminó a ias 18'20; motivó el servido el incendio de unos 
trapos.

Día 21, Cuesta de los Ciegos, 6; se recibió el aviso a las 19'10 
y se terminó a las 19'25; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Dia 21, glorieta del Catorce de Abril (vía pública); se recibió 
el aviso a las 21'C’5 y se lenuinó a las 21'30; motivó el servicio el 
desagüe de nn pozo

Día 22, Tortelodones (pueblo); se recibió el aviso a las 0'15 y 
se terminó a la T45; motivó el servicio el incendio de la armadura 
de una casa.

Dia 22, Ribera de Curtidores. 11; se recibió ei aviso a las 10'45 
y se terminó a las 1T15; niotiyó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Dia 23, Casa de Campo, puerta de Castilla; se recibió el aviso 
a las 9'10 y se teriiiiuó a las 9'38; motivó el servicio el incendio 
de un trozo de monte bajo.

Dia 23, Carrera de San Francisco, 10; se recibió el aviso a 
las 12'33 y se terminó a las 13'25; motivó e) servicio el incendio 
del hollín de una chimenea.

Día 23, Esgrima, 12; se recibió el aviso a las 13 y se terminó 
a las Í3 0S; motivó el'sérvido an cortocircuito.

Día 2.3, Pdayo, 82; se recibió el aviso a las 13'13 y se terminó 
a las 13'30; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 23, Maldonadas, 6; se recibió el aviso a las 15'25 y se ter­
minó a ¡as 15'4"q motivó e servicio el incendio dei hoilíii de una 
chimenea. .

Día 23, Pizarro, 10; se recibió e) aviso a ias I6'55 y se termi­
nó a ias 17'50; motivó ei servicio el incendio de un pie derecho.

Día 21, Morata deTajuña (pueblo); se recibió el aviso a las 
21 y se terminó a las 0'Í5; motivó el servicio el incendio de unos 
haces de mies y la medianería de una casa.

Día 24, Alonso Cano, 35; se recibió el aviso a las 21'18 y se 
terminó a las2T32; motivó el servicio e! incendio del hollín de una 
chimenea.

Dia 25, Montera, 33; se recibió el aviso a las 5'25 y se terminó 
a las 5'50; motivó el servicio una fuga de gas en la via publica.

Día 25, Larra, 1 ; se recibió el aviso a las 18'35 y se terminó a 
las I8'50; motivó el servicio el inflamarse uu recipiente oe ga­
solina.

Dia 25, carretera de Toledo, kilómetro 5; se recibió el aviso a 
las 22'35 y se terminó a las 0'I2; motivó el servicio la reproduc­
ción de unos chisperos

Día 25, Vil la verde (pueblo); se recibió el aviso a las 0'12 y 
se terminó a la TIO; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

S e r v i c i o s  e x t r a o r d i n a r i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 19; Ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 34, e ídem id. por los Jefes de zona, 62, 
Total, 115.

Madrid, 26 de julio de 1934. Eí Arquitecto Director, /. López 
de C oca.

B E N E F IC E N C IA

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de las trabajos realizados durante el mes de junio de 1934

servicio  de anAlisis

En el mes a que se refiere el presente resumen han ingresado 
para su atiáiists las siguientes muestras, clasificadas según su na­
turaleza:

Aguas potables........
Alimeiitiis y bebidas 
Productos que interesan a la higiene 
Idem patológicos.,

T otal,. - 2.219

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, tenemos la siguiente clasificación:

Ordenados por las autoridades.
Idem por la Delegación de Abastos..............
Pedidos por el vecindario . . .  ............
Idem por los servicios de inspección...
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal
Idem por los facultativos particulares..............................
Idem por la Administración de Rentas.
Vigilancia de las aguas potables de Madrid: análisis quí­

micos y bacteriológicos.......................................................  142
T otal 2.219
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ANAUSIS de AilMENTbS V BEBIDAS

Aceite;
Malo, sin purificar.

A quas de p o s o :
Malas químicamente..............
Buenas bacteriológicamente.

B ebidas alcohólicas:
Buenas.................................
No admisible.s por la ley.. ■

C afés:
Buenos...................................  .................
Con exceso de barnizado.........................
No ser c<ifé................................................
Con carga minera!...................................
Con mezcL de otros vegetales............. .

Carne de cerdo;
Alterada..................................................

Carne de vaca:
Alterada.....................................................

Colorantes para uso alimenticio: 
Buenos......................................................

Comprimidos p ara  fabr icar  refrescos: 
Buenos..............................................................

Confitería y  p asteleria :
Buenos...................................................... .
Adulterados con colorantes nocivos, . . ,  
Por no ser lo que se declara...................

C onseroas de frtdas:

Buenas.....................
Alter: das...........-. ■

C onseroas oegetales: 
Bue. a s ...............................

C hocolates:
Buenos..............................................
Sin fórmula autorizada....................

Embutidos:
Buenos...............................................
Con colorantes nocivos.................
Enranciados.....................................
Sin valor nutritivo...........................
En descomposición.........................
De deficiente elaboración.............

E specias y  arom as:
Buenas y aceptables.................
Con carga mineral...................
Con mezcla de harinas...........
Con agotamiento de esencia..

Foie-gras:
Buenos........................................

Harinas de trigo:
Buenas.......................................
Atizonadas................................
Deficientes en gluten.............
Coloreadas...............................
Mezcladas................................

!  am ones: 
Alterados___

Ja ra b e s :
Buenos.........
Sin fantasía..

21
152
18
22
38

25
17

!

57
56
36

1
2
3

g
17
2
2
1

6
10

Con antisépticos.............................
Escasa concentración de azúcar... 
En fermentación...........................

Leches:
Buenas . ...............................
Adulteradas con agua..........
Con sustracción de crema..
Mezcladas.............................
Deficientes en grasa............
Con exceso de grasa...........
En fermentación láctica----
C n riqueza microbiana----
Con adición de bicarbonato 
Idem id, de formo!................

L eoaduras:
No permitidas por la ley

M antecado helado:
Bueno...............................
Alterado...........................
Con adición de féculas..

Pan:
Bueno.....................................
Malo por deficiente cocción . 
Con adición de antiséptico . 
En fermentación incompleta.

Pimentones:
Buenos............................ .
Con exceso de aceitado........

Poínos p ara  hom ar:
No admitidos por 1j ley.................

Productos p ara  hacer ca ldos : 
Buenos..............................................

Quesos:
Buenos.........
Alterados.. .

R efrescos:
Buenos..........................................................
No admisibles por no declarar su fantasía. 
Con adición de antisépticos,-....................-

S al d e cocina:
Buena.............................  ..............................
No admisible por sucia.................................

S opa y  p astas  p ara  sopa :
Buenas y admisibles.....................................
Con féculas extraftus........................... . - . ,
Con colorantes no permitidos.....................

Tes:
Buenos...........................................................
Agotados...................................... ................

Tocino:
En descomposición.......................................

Vositos p ara  h e'ados:
Buenos............................................................

Vtrtagres:
Btienos.................................
Aguados ..............................
De escasa riqueza acética . 
No proceder de vino..........

Vinos:
Buenos y aceptables . . . . . .
Con adición de agua.........
Enyesados...........................
Determinación alcohólica..

P roductos p ara  fa br icar  m antecado: 
Buenos............................................................

RESUMEN DE LOS ANÁLtStS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

Muestras ingresadas............................................................

189
144
67
13
1
3 

31
4 
1 
1

29
28

i

13
l

o
ir

10
r>
2

16
1

37
7

111
30
5

157

1.518
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Calificadas como buenas .. 
Idem malas o defectuosas.

536
982

T otal 1.318

Las muestras calificadas como malas o defectuosas se en­
cuentran en lina proporción de un 64 por 100,

PRODUCTOS QUE INTERESAN A LA HIQIENE
¡abon es:

Buenos y aceptables. 
Con carga mineral,..

ANALISIS DE PRODUCTOS VARIOS

II
2

Huevos batidos con dos vasos y doce cucliarillas, resultaron 
con indicios de cobre.

ANALISIS CLINICOS
Sangre:

Aglutinaciones..............................
Determinación de urea........ ..
Reacciones de Wassermann . . . .
Idem de Meinicke..........................
Recu nto globular.......................
Fórmula leucocitaria....................
Determinación de glucosa..........

Y BACTERIOLÓGICOS

Orina;
Análisis completos.............. .
Determinaciones aisladas...

Varios:
Reacdón Weitnberg.....................
Examen histológico de tumores . 
Idem bacteriológico de esputos.
Idem de pelos y escamas.............
Idem de exudados en general... 
Idem de frotís.................................

RESUMEN OE LOS ANÁLISIS CLÍNICOS V BACTERIOLÓGICOS

Análisis de sangre............
Idem de orina......................
Idem de producios varios .

7
19

161
151

15
15
2

146
17

1
8

14
4
3
2

360
153
32
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SECCIÓN DE MEDIOS DE CULTIVO Tubos

RochajXi,.................. .
WilsoE^air .;...........
MedioVe Eiufo..........
.Agar co|núti.................
Caldo cómúiti ’
Suero Le

880
315
100
440
160

6
901T otai............................................... ..................

SECCIÓN DE PREPARACIÓN DE VACUNAS

Vacuna autógena....................................................................... 1
Vacuna antivariólica, en viales de 12-15 personas........  380
Idem antiestafilocócica, en ampollas de 1,2 c. e ............... 3' 0
Idem antigonocócica en ampollas de 1,2 c. c ..................  450

El servido de observación y diagnóstico de animales sospe­
c h o s o s .ra b ia  ha pasado a depender de la Sección de Sanidad, 
por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento.

s e r v ic i o s íPE i n s p e c c ió n  d e  a l im e n t o s

t  ■ ~
"  DISTRITOS

[Aca
'S
>

CßccVu
Vi ■  ̂
í

•S'ucac
Q

íS «N ^
^ c JJ o
1 "

Cenlro........................................................ 547 32 34 s
Hospicio..................  ........................... 287 64 »
Clianiber^íj............................................ 449 82 42 5
Buenavista............................................ 340 50 12 20
C o n g reso s ,.......... ( ............................. 256 47 5 1
Hospital. ............ í .......................... 282 55 43
Inclusa.. . .  ............ ’ .......................... 286 45 31 2
Latina..................................................... 359 47 29 »
Palacio.................................................... 271 39 n »
Universidad.................I ......................... 242 10 i 6 »
Abastos.........................■*...................... 268 119 115 7

Totales................. 3.587 681 328 35

INUTILIZACIÓN DE ALIMENTOS

Legumbres, 200 kilogramos; latas de conservas, 986; cubas de 
sardinas arenques, 1, y paquetes de sopa, 6,

PA R Q U E  C E N T R A L  D E D E S IN F E C C IÓ N

SERVICIO DE DESINFECCIÓN Y AMBULANCIAS

Avisos de desinfecciones efectuadas por enfermedades, 10
Idem fd. preventivas...............................................................  263
Idem id. pedidas por particulares.....................   57
Idem id. eii cuartos desalquilados....................................... 622
Idem id. de ropas en domicilios..... .... .............................  2.875
Idem id, de id. id. en el Parque..........................................  921
Idem id. en los Cementerios (carrozas). . . .  .................  1.150
Recogida y traslado por las ambulancias de enfermos

y heridos............................................................................... 683

SERVICIÓ ADMINISTRATIVO
Registro de muestras para su análisis................................. 2.240
Certificaciones de análisis expedidas por los sefíores

Profesores del Laboratorio.............................   2.219
Hojas y certificaciones de análisis expedidas al público 30
Certificaciones expedidas a las Tenencias de Alcaldía. 984
Idem id. a la Delegación municipal de Abastos................  225
Idem id, a diversas autoridades............................................ 23
Registro de entrada de documentos.....................................  22
Idem de salida de id................................................................... 1 ■ 472
Idem de expedientes.................................................................. 39
Idem del servicio de reparto.................................................. 570

Madrid, 1 de julio de 1934.—El Director interino del Labo­
ratorio, Dr. J .  G arcía Revenga.

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones oerifteadas desde e¡ 23 a l 29 de Julio de ¡934 
y en igual p eriodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C 1 CJ N E S

1934 1933 1932 1931 1930 1929

Municipales................. 300 291 263 273 271 287
San Justo....................... 2 3 O 3 2 3
San Lorenzo---- — 3 7 6 3 9 2
Santa María.................. 1 2 2 3 2 5
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

3 2 3 3 1 1

la Almudena............. 'fy » > » » »

309 305 279 285 285 298

Fetos inhumados en los
municipales................ 24 26 28 35 26 27

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen,

A R T E S G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S



Suplemanta al “âoletin dal Ayunlamiento de Madrid", nûm. 1961

R E P U B L I C A  ES' PANOLA AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETUI DE COTIZIICIONES
La calidad

1 de agosto  de 1934

LA PANlFiCACiÓN

Los ensayos experiinentales que en este año se han llevado 
a cabo en el Instituto Experimental de Cerealicultura de Bolo­
nia han tenido lugar en los laboratorios de dicho Centro, con- 
venieuteinente dotados de amasadoras, horno de calefacción 
eléctrica, cámara de fermentación y aparatos complementarios; 
y siendo su carácter puramente experimental, al igual que in­
dicamos en nuestro anterior artículo sobre la molturación, toda 
esta clase de trabajos quedan sujetos a una imperiosa igualdad 
de operaciones operatorias e influencia del medio.

El proceso general de la panificación está basado en que la 
pasta que se forma cotí la harina, agua, levadura y sal, sea 
convenientemente amasada, para que, abandonada luego a sí 
misma, el gas producido por !a fermentación quede aprisionado 
por la propiedad impermeable y elástica de) gluten y dé lugar 
a una masa pastosa y esponjosa, a la que, previa y conveuieti- 
temeníe, se le da forma y dimensiones convenidas.

Cada tipo de pan requiere su fórmula, y la fijada por el 
director de estos trabajos, Sr. Carboiicini, para la obtención 
de un tipo de pan vieiiés, es la siguiente:

■ ■ ' J ...............................................    1.000 gramos.

Sal.........................................................................................12 -
Azúcar................................................      on _
Grasa....................................................    jO _

......................................... : ;  vanabie.

Esta fórmula, empleada para fines experimentales, fija la 
Cantidad de harina, y, por tanto, la correspondiente de agua 
variará con la naturaleza y propiedades de cada harina em­
pleada.

La cantidad de agua, en términos generales de técnica 
paliaría, será variable también con la clase de masa que se 
quiere obtener, pues conseguida la mezcla íntima de! fermento 
con la masa, disueltas las sustancias solubles (albúmina y 
azúcar) e hidratadas las insolubles (almidón y gluten), la uni­
formidad y homogeneidad de la pasta pueden estar represen­
tadas en tres tipos diferentes de masa: compacta o dura, bas­
tarda y dulce. La primera es difícil de trabajar y fermenta con 
dificultad; la segunda es la empleada corrientemente, y la 
llamada dulce, de consistencia más líquida, es la apropiada 
para la obtención de pan de lujo, exigente a su vez de harinas 
de «fuerza», :

En los ensayos del Doctor Carboucirii, la cantidad de agua 
por prueba oscila de 500 a 600 centímetros cúbicos, y emplea­
da a una temperatura de 30 grados (1). El empaste tiene lu­
gar en una amasadora de eje horizontal (existe juego doble), 
y hecha la conveniente adición de la levadura y demás ingre­
dientes indicados, se empieza a amasar por espacio de un 
cuarto de hora, con un intervalo de cinco minutos, durante el 
transcurso dé la operación (en tota), veinte minutos). Termi­
nado este empaste, el total de la masa se cubre con un paño 
y se deposita en la cámara de fermentación (a 30 grados de 
temperatura) por im tiempo de media hora, salvo un interme­
dio de dos minutos, que se saca para darle una ligera macera- 
cióii. Pasada la media hora, la masa se saca de la cámara, se 
pesa y se divide en cuatro pedazos iguales, que, ligeramente 
macerados, se meten en cuatro nioldes iguales para inmediata­
mente ser depositados en la cámara de fermentación (también 
a 30 grados).

El tiempo empleado en una fermentación panaria se sabe 
que es, en su mayor parte, variable con la temperatura, con 
el fermento empleado, con la clase de pasta y con las dimen­
siones del pan; por consiguiente, si en las pruebas experimen­
tales procuramos dejar todas estas variantes en idénticas con­
diciones para toda ciase de ensayos, el tiempo variará sola­
mente en relación a las propiedades de cada harina empleada 
(cantidad y calidad de gluten), Eirlos trabajos de Bolonia ve­
nía a durar unos cincuenta y seis minutos.

Esta fei tuentación panaria, malamente conocida hasta qiie 
Boutroux echó luz a I3 materia con sus claras investigaciones, 
es debida a los fermentos del tipo saccaromyces, producto­
res de tina fermentación alcohólica que transforma el azúcar 
eii alcohol con desprendimiento de gas carbónico. La produc­
ción de este gas es el fmidamenío dé la fermentación, pues, 
como al principio indicamos, a él es debido el aumento de 
volumen del inferior de la masa, que más tarde se ha de tra­
ducir en la apetecible vistosidad y buena digestibilidad del pan 
en general.

Por otra parte, el mismo Boutroux nos indica que las Iqva- 
dutas precursoras de esta feniieritación alcohólica están tam­
bién dotadas de ciertas bacterias (b. glutinis y * . panifi- 
caus) y bacilos, que pueden dar origen a una segunda fer­
mentación de carácter ácido con más o menos fuerte producción 
de ácidos líquidos, como el acético,, láctico, etc., lo que oca-

0 )  Según Baratte, una buena harina para ser bien hidrahitla-
fi® "'z® '00 Miogr .mos de harina..(Manuúl de Boulange le. Pâtisserie .)
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siona una grave alteración en la masa y en las propiedades fí­
sicas y químicas del gluten. Pero bien es verdad que estas dos 
fermentaciones no aparecen simultánea metí te, sino que la acé­
tica sólo tiene lugar cuando en la técnica panaria no se han 
sabido armonizar la compacidad de la masa, la temperatura y 
la aireación (además de levadura y condiciones normales), 
pues, según dice Mr. Liiidet en su informe presentado a la So­
ciedad de Agricultura de Francia, en tales condiciones la leva­
dura segregará su diastasa y se conservará con sus constantes 
reproducciones, impidiendo con elio el peligroso desarrollo de 
las bacterias y bacilos anotados.

Ahora bien; respecto a dichos fermentos, se puede decir 
que todos ellos proceden de residuos de la fabricación de cer­
veza, de la masa anterior o de la fermentación de la harina de 
centeno y cebada (1); pero considerando los más típicos, o sea 
el de masa y el de cerveza, el pan obtenido por ellos deja mar­
cadas ciertas diferencias, que llegan a constituir dos tipos de 
pan diversos. En el uno, el de levadura de pasta, la miga es 
blatica, coa ojos grande y desiguales y de sabor ligeramente 
ácido; en el de cerveza, por lo contrario, tiene un color débil­
mente amarillo, los ojos (cavidades) son pequeños, regulares 
y de dimensiones casi iguales, y, a pesar de su reacción neu­
tra, dicha miga está dotada de uii sabor especial que se acen­
túa cuando el fermento empleado no es fresco (2). En realidad, 
lo que sucede es que en e! primero ei gluten se altera más o 
menos fuertemente, y en el segundo, no; pero a esto hay que 
oponer que el de pasta se conserva y puede ser utilizado en 
varios días, y, en cambio, el de cerveza exige ser consumido 
con anterioridad a los dos días de su obtención.

En los ensayos de! Doctor Carboncini, el fermento emplea­
do es el de cerveza.

La sal, según unos, no es ingrediente indispensable, y su 
empleo sólo obedece a satisfacer la demanda del consumidor; 
según otros, una dosis de sal siempre es conveniente, porque 
impide una fermentación demasiado tumultuosa y iuego da al 
pan una ligera higroscopicidad que le permite durar más tiem­
po sin endurecerse.

Respecto a las otras sustancias, su empleo obedece prin­
cipalmente al deseo de dar color y sabor especial o aligerar 
la fermentación y evitar que por su lentitud se manifieste la 
acidez.

Coc/iara.—Cumplida la fermentación y preparado el horno 
a  una temperatura de 230 a 240 grados, los cuatro panes, en 
sus correspondientes moldes, se meten cuidadosamente en el 
ihorno.

Al principio de la cochura, la fermentación sigue su mar­
cha, con la consiguiente producción de gas carbónico, que 
ahora, bajo ia influencia del calor, se dilata y produce uiia 
■mayor «subidas del pan, hasta que, como consecuencia del 
.aumento ,del grado termomètrico de cochura en la miga, mue- 
■ren los elementos prqductpres de la fermentación y queda ésta 
.totalmente paralizada; drcunstancia que no tiene lugar hasta 
.que la 4emper.atura en el interior del pan alcanza los 80 gra-

<l) Como el objeto de lafermentación es obtener gas, los fer- 
.Tfnentos orgánicos se pueden sn^litnir por sustancias qu micas 
capaces de obtenerlo, por lo que ■ xisten levaduras de tipo inor­
gánico, como son las llamadas Liebig, Husher, Hosford Donglisli 

.•Willun, etc. (Ercolani, Pane e ponifleazióne.)
(2) Ercolani,Portee nanijicazione m adem a.

dos (1). Además, como consecuencia del calor, la parte exter­
na sufre una fuerte evaporación, que da lugar a la «costra», 
pasta desecada, y para evitar que el agua evaporada ataque 
al centro dé la masa, se tieiie el horno con una atmósfera 
húmeda, lo que impide a la vez que la costra se haga muy 
espesa. Por otra parte, este vapor de agua permite al almidón 
que se solubilice en parte, para que el pan adquiera el color 
y el barniz deseado, que, juntamente con la ligera carameliza- 
ción de la pequeña cantidad de azúcar que en la superficie 
puede encontrarse, han de dar al pan un conjunto apetecible.

La duración de la cochura es variable con el calor del hor­
no, con la calidad de la pasta y con las dimensiones de los 
panes. En los ensayos del Doctor Carbotidni vienen a durar 
unos treinta y cinco a treinta y siete minutos.

Terminada la cochura, ios panecillos, libres ya de sus mol­
des, se dejan refrescar por espacio de media hora, y luego se 
determina peso y volumen de cada uno de ellos, deduciendo 
la media correspondiente. El volumen viene determinado por 
el sencillo método de las simientes de col y con un práctico 
aparato ingeniado por el propio Doctor Carboucini.

Para la clasificación de los resultados en las diferentes 
fases de elaboración de todos los tipos ensayados, el Doctor 
Carboucini sigue el método establecido por la École de Meu­
nerie, que consiste en establecer un cierto número de puntos 
a la masa y al pan obtenido con una harina canadiense de buen 
tipo mercantil, la gold médal, y con relación a ella, adjudicar 
puntos al comportamiento de los singulares tipos que se vienen 
ensayando durante el mismo día. Así, en un espacio de cinco 
horas, sabiendo combinar el tiempo, se pueden hacer cuatro 
pruebas, una de las cuales se referirá a la harina-tipo o harina- 
testigo, cuyos resultados en la elaboración, fermentación, co­
chura y aspecto externo e interno después de cocido—desde 
luego superiores a los obtenidos cou cualquier harina euro­
pea— servirán de base a la clasificación de las otras tres prue­
bas efectuadas, completando esta labor con un trabajo consis­
tente en elegir el mejor panecillo de los cuatro obtenidos por 
cada prueba efectuada —ya seccionado para examen interno— 
y obtener su fotografía, juntamente con su análogo de la hari­
na gold  médal. De esta forma el aspecto interno se puede 
referir en cualquier momento, bien a la escala de Mohs o a re­
sultados de otros tipos de harina, a otras pruebas con idéntica 
harina, o seguir el comportamiento de una determinada varie­
dad en las diferentes cosechas.

El color del pan se puede determinar con aparatos es­
peciales.

CONSIDERACIONES

Resulta evidente que con los resultados de ia moltiiradón 
y panificación experimental, completados por los análisis del 
trigo.y de la harina y repetidos año tras año, se llega a obte­
ner alguna deducción para juzgar la calidad de los trigos, ya 
sea siguiendo un determinado tipo en las añadas correspon­
dientes a un lugar dado, o tomando en consideración los resul­
tados de una cosecha en relación a cierta variedad obtenida 
en diversas condiciones de ambiente y terreno.

Asi, por ejemplo, los ensayos de moituración a extracción

(I) La temperatura en el interior del pan raramente pasa de 
los cien grados. (M. Baratte; Manuel de Boidangerie, «Pâ­
tisserie».)



libre pueden dar el porcentaje de producción de harina de las 
diferentes variedades ensayadas, y la extracción limitada 
puede dar ocasión a que se estudie el punto a que debe llegar 
dicha extracción para que, en relación a la naturaleza de! trigo 
y a! tipo de harina que con él se quiera o sea posible obtener, 
poder fijar ese punto de extracción. De la panificación se dedu­
ce la cantidad de pan que cada harina ensayada es capaz de 
dar, siguiendo al mismo tiempo, de acuerdo con los resultados 
de la extracción del gluten húmedo y seco, la bondad de las 
propiedades panificables. De los análisis del trigo y de la hari­
na se puede juzgar la naturaleza del producto, y de acuerdo 
con ella, las posibles propiedades del pan a obtener; y si exa­
minamos los diferentes análisis—trigo y harina-—, de su com­
paración apreciaremos, en parte, los efectos más o menos 
deprimentes de la técnica inolitoria. Y, en fin, no digamos 
nada de lo que estos datos suponen para poder basar en ellos 
una nueva técnica de almacenamientos—especialmente los 
colectivos—, mezcla y policía de harinas, etc.

Pero, a pesar de lo expuesto, el esencial fundamento de la 
molturación y panificación experimental de los trigos, o sea el 
control de la calidad como carácter estrictamente genético, no 
nos es fácil de concretar. La calidad como factor y carácter 
genético escapa por ahora de estas investigaciones, y sólo en 
ulteriores, metódicas y no interrumpidas experimentaciones, 
se ve la forma de ir concretando la finalidad perseguida.

J .  N.

Las perspectivas de la cosecha de trigo 
en Europa

Según el Instituto Inteniaciona! de Agricultura, son las que 
siguen:

En Europa las condiciones meteorológicas dd mes de 
mayo, extremadamente irregulares y variables según las regio­
nes, no resultaron en el conjunto muy favorables a la forma­
ción de las espigas, a la florescencia y, en general, al desarro­
llo de los granos. El tiempo fué generalmente demasiado seco 
en la mayor parte de las regiones, particularmente en la parte 
central y septentrional de Europa, con variaciones muy repen­
tinas de temperatura. Las lluvias, caídas irregulármente, no 
alcanzaron un volumen suficiente para las necesidades de ve­
getación de las plantas, particularmente en las zonas afectadas 
por la sequía persistente de abril. En las regiones meridiona­
les, que temen en general la sequía de mayo, las lluvias y las 
tempestades, a veces violentas, han prevalecido, provocando 
también una humedad excesiva. En fin, en los países danubia­
nos, las lluvias caldas han logrado evitar una cosecha desas­
trosa, pero se han registrado demasiado tarde como para poder 
restablecer completamente la situación, ya comprometida pol­
la sequía reinante desde los comienzos de la primavera.

En el conjunto de los países europeos el estado de cultivo 
del trigo a comienzos de junio era por todas partes algo infe­
rior al de los principios de mayo, pero en particular era neta­
mente inferior al de 1 de jimio del año pasado, salvo los países 
del Norte y la Península Ibérica.

Durante la primera quincena de junio las condiciones me-

teorológicas fueron análogas a las de mayo, aunque algo me­
jores en el conjunto. La sequía fué interrumpida en algunos 
sitios, pero, en general, las lluvias no resultaron abundantes, 
tanto al Norte como en las regiones centrales y occideníaies; 
en algunos países el calor y la acción de) sol, a] parecer, fue­
ron excesivos, en tanto que en las zonas meridionales y países 
danubianos el tiempo resultó más lluvioso que lo normal.

En tales condiciones la cosecha, en el conjunto de los países 
europeos, se prevé netamente inferior a la excepcionaimente 
abimdante de 1933. Cualquier evaluación numérica de) total 
de la producción probable efectuada en esta época del año re­
sultaría, sin embargo, extremadamente arriesgada, pudiendo 
diferir mucho de) resultado definitivo, tanto más que la cose­
cha depende aún en la mayor parte de los países de la mar­
cha de la estación hasta la siega. A fin de fijar las ideas por 
medio de cifras concretas, el Instituto Internacional de Agri­
cultura, sobre la base de las superficies cultivadas y del rendi­
miento aproximado indicado por los estados de cultivos, ha 
tratado de establecer las perspectivas de la cosecha europea 
según resultan de la situación actual, y suponiendo que ¡a mar­
cha de la estación será normal hasta la recolección. Sobre tal 
base, la producción de los países importadores se elevaría 
a 3 i0  millones de quintales, y la de los exportadores (cuatro 
países danubianos, Polonia y Lituania), a unos 90 millones; 
la producción total alcanzaría, pues, unos 400 millones de 
quintales.

Las cifras definitivas de las últimas campañas, como térmi­
no de comparación, son las siguientes:

PRODUCCIÓN DE TRIGO EN EUROPA 

Países Países
Años importaJores exportadores Total

19.B.................................  3Í0 122 472
1932.................................  32S 77 405
1931.................................  265 126 391
1930.................................  249 121 370
1929.................................  292 103 395
1924-1928 (media)........  253 94 347

La cosecha europea de 1934 resultaría, pues, inferioren 
70 millones de quintales a la del año pasado, correspondiendo 
la diferencia en menos a los dos grupos de países importado­
res y exportadores en proporción más o menos equivalente.

Por el contrario, ella resultarla sensiblemente equivalente 
a la de 1932, que fué muy abundante, superando, a menudo 
fuertemeiiíe, todas las cosechas precedentes, inclusive ¡a 
de 1929.

En la U. R. S . S. la situación de los cultivos ha provocado 
interpretaciones contradictorias. Et mes de mayo fué seco y 
cálido durante la primera mitad, para volverse tempestuoso, 
con temperaturas muy variadas, en la segunda quincena. La 
distribución de las lluvias no fué regular, por cuanto muchas 
zonas en la parte meridionai no fueron rodadas por las lluvias 
de fines de mayo. AI parecer se han registrado daños en 
numerosos sitios, pero su importancia parece de orden local. 
La primera mitad de junio fué más favorable, habiendo-caído 
lluvias abundantes en todas las zonas principales de produc­
ción. La situación deja aún prever una cosecha bastante buena, 
y el resultado queda, naturalmente, subordinado a las lluvias 
de fines de junio y julio.
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Hetación pot clases del fabrtcadu en las laltorias de cada distrito duiante los nías que se expresan

1) ! fS It I 'I ' O b

CenLr'̂ > __
Hosipicin . . .  «.  ̂
Chamberí . 
Í3u«miví̂ i h- ̂
Congreao.......
tloi&pltHl. ■. - ..
lnclu8H..........
LatfmE,.« « < « « _
Palflcíii.........Mnívfrnfclnd

TütAi. *

J)ÍA 19

ttiailU

! 440 
14.160 
ÍS69P 
18 600 
II 410 
10 460 
14.400 
20 59 
14,100

124 409

030 
3000 
3 250 
3,710 
2.205 
2 314 
4000 
3.14') 
1 0S5 

24.500

4S.134

MIO
3 850
D 210

18 420 
5.305
4 400 
2.000 
S.112
5 135 
9 381

59 283

DIA 20

Do ttulIU 

KII.OS

1.460
14 IDO 
18.390 
18 570 
11 409 
10.330
15 390 
20 176 
14 700

124,585

945 
3.010 
3.150 
3.800 
2 210
2 290
3 980 
3,122 
1.415

24.511

48.433

1 450
3 080 
5.300 

18400 
5 304
4 300 
1 970 
4 140 
5.473 
9 391

59.703

UI.4 31

Da fAullli

1470
14 ¡60 
18.470 
18.850 
11.412 
10 310
15 280 
20.115 
14.910

124.777

940
2 970
3 290 
3 750 
2 213 
2300 
3.950 
3.167 
1.B74

24 501

48 755

1,450
3 800 
5.620 

18.52U 
5 314
4 310 
2.010
4 128
5 793 
9.401

60 351

]J 1 ST K  i T O a

Centro a. . .  < 
Kosplf*1o.«, ■ 
Chamberí... 
BuenBvJata. 
Congreso ..
HOBpitlll., . a
[nclusfi.......
LntinH. a a. . .  
Palacio . . . .  
T Iniverüídnd

T üta

DIA 22 DÍA 23

Da íanllla

1.430 
13.9(50 
18.670 
18.010, 
11 400 
10.290 
14.740 
20.247 
14.200

123 547

960
2 990
3 265 
3 740 
2216 
2 2)f0 
3.930 
3.2(4 
1,213

24.491

48,339

Da tanllla

XILOK

1.410
3 150 
5.JD0 

18.520 
5307 
4.300 
2.080
4 251 
4 760 
9 386

1.425 
13.950 
18 850 
18.670 
II 407 
10.300 
N 760 
20.129 
H.309

58.660 123 800

930 
2.980 
3.020 
3 630 
2.211
2 30!
3 950 
3.129 
1.152

24 512

48.415

Da luja

1 415 
3.110 
5 450 

18.410 
5.K0 
4.314
2 no
4.118
4,209
9.418

57.874

D ía  24

Da imilla

1.410
U lio
18.790 
18 730 
11 403 
10 240 
14.755 
20 166 
14.300

123 904

Da flDi

950 
3.000 
3 650 
.3 730 
2 208 
2.270 
3,960 
3.178 
1.017 

21 502

18.485

1 400 
3.050 
5.600 

18.490 
5 3H 
4.105
2 050
4 147
5 095 

_9̂ 402

58 840

DIA 25

Da taallli

Kll.Ütj

1.430 
14 120 
18.740 
18.700 
II 413 
10.310 
14 929 
‘20 180 
14.500

124.313

940
3.030
3 700 
3 800 
7 2(i7 
2,240 
3 950 
3 153 

• 1.303 
24 510

48.423

Da Isla

1 410
3 lio 
5.510 

18.600 
5 308 
4.290 
2.015 
4.123 
4,890 
9411

58.597

M K I C O A O O  l í H  L A  C flílB  A L>A

fíetaciúii d e precios de aríícnlos de consumo durante tos días que se expresan

KSI'IOUIKS

Frutas

Albaricoques, idlogratiiu.
Brevas, iilent................  '
Camuesas, ittem..........
Cerezas, ídem...............
Ciruelas, ídem..............
Ciruelas Claudias, ídem
Fresa ídem....................
Fresón, ídem.................
Fresquillas, ídem ........
Guindas, Idem...............
Guindas de la tierra, ídem
Limones, sera....................
Mandarinas, ca ja ..............
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra,

idem, .. ...........
Manzanas mingan, ídem. 
Manzanas verde doncella,

ídem.................................
Melocotones, ídem..........
Melocotones déla tierra,

ídem.................................
Melones de Levante, id ..
Mollares, ídem..................
Naranjas, ciento______
Naranjas de Berna, ídem. 
NaranjasdeOrihuelafdem 
Naranjas dei grano de

oro. ídem.......... ..........
Naranjas de Wàshington,

ídem.............................
Nísperos, kilogramo........
Nueces, ídem.................

P R E C I O S

nfn 19

0,15 a 
0,30 a

15 25

0,40 a 1

0.25 a 
0,75 a

Din 20 

PeKetao

1,10.
0.60

0,60

0,20 a 
0,30 a

a
0,40 a 
0,40 a 
0,50 a

15

1,20,
0 60

1,10

25

0,45 a 0,90

0,40 a )

0,25 a 
0,75 a

0,60,
1,50'
6

12

Día 21 

PeeetAB

0,20 s 
0,3Q a 

»
0,40 a 
0,4(1 a 
0,G0*n

»

1,20
0,60

15 25

»
(1,45 a 0,90 

»

0,40 a 1

»
0,25 a 
0,75 a

Díh ^  

Pedetnu

Dítb 23

0,20 a 
0,30 a

»
0,40 a 
0,30 a 
0,50 a

15

1,20
0,60

25

0,90

0,45 a 1

0,30 a 
0,75 a
2 a
3 a

0,60
1,50
6

12

Díh 24

0.25 a 
0,30 a

0,40 a 
0,30 a 
0,50 a

!,20
0,60

0.80
1,30

15
»
»

0,50 a

25

0,50 a 1,25

0,55

0,20 a 
0,30 a

0,30 a 
0,50 a

15

1,20
0,60

25

0,80

0,50 a 1,25

0,25 a
».

0,55
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Peras de !a Argentina, id 
Peras de agua, idem .... 
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, idem 
Peras de Roma, ídem .
Picotas, ídem.................
Sandias, ídem..............
Uvas de Chelva, ídem ,
Uvas moscatel...............
Uvas de Valencia, ídem

V erd u ras

Acelgas, maiiüiü..........
Ajos, iiilogramo . . .  
Alcacliofas, docena
Apio, mano)o. ______
Berenjenas, docena . 
Calabacines, ídem. . 
Calabazas, pieza.. . .  
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena.........
Cebollas nuevas, kilo . 
Cebollas nuevas, cnatri

tiiimojos.....................
Cebolletas, ídem .. . .
Escarola, ídem..................
Espárragos de jardín, ma­

nojo.............................. .
Espárragos trigueros, id. 
Espárragos pericos, ídem 
Espinacas, ídem . . . . .  .. 
Guisantes, kilogramo.,, .  
Guisantes de Levante, fd.
Judias, ídem.......... ............
Lecliagaa, docena..........
Lombardas, ídem ............
Patatas blancas, kilogra

mo.............. ......................
Patatas liolandesas, Idem 
Patatas holandesas norte,

ídem.................................
Patatas rosa.......................
Pepinos, ídem.....................
P im ien to s co lo ra d o s ,

ciento. .........................
Pimientos verdes, ídem ..
Remolacha, manojo.......
Repollo francés, docena.. 
Repollo de la tierra, idem 
Repollo de Cáceres, idem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.............................
Tirabeque,'-, Idem............
Tomates, ídem.................
Tomates de Levante, id. 
Tomates de la tierra, fd 
Zanaliorias, inanojo. . . .

P R E C I O S

f>ÍK 19 I>iit 20 hlA 3L 

HSn

lííA 33 l>IE Si

ttD

Htn ^

0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 ' 0,40 a 0,80 0,45 a 0,90 0,45 a 1 0,45 a 0,90Á> a » » » I»t) í> » » 0,80 a 1,10 0,70 a 1,10 0,75 a 1,10
0,60 a 1 * 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75» » » » » y>

» « »
0,50 a 1 0,60 a 1,10 0,60 a í,I0 í 0,60 a 1 »
0,25 a 0,30 0,z5 a 0,30 0,25 a 0.30 t 0,25 a 0,30 0,22 a 0,30 0,25 a 0,30

3> i * 9» Ì0  ̂ 1 a 1,50 « 1 a 1,25 0.70 a 1 1 a 1,250,60 a 0,90 0,60 R 0,90 0,60 a 0,90 c 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8t 0,60 a 0,80

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,500,50 a ü,bü 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 i 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0.50 a 0,55
» A •» ID ID

0,á0 a I 0,90 a 1 1 a 1,10 í
T*

0.90 a 1 C.9l)a 1
*

0,90 E 1
0,70 a 0,90 0,7ii a 0,9ü 0,60 a 0,80 ID ■ 0,50 a 0,80 0,50 a 0.80 0,50 a 0,80
i u 3 1,50 a 3 2 a 3 1,25 a 3 1,25 a 3 1,25 a 2,50» » J» » ‘ »

ID » í y>
0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,15 a 0,20 fl 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

» i »i ID i » » »
1 a 2 1 a 2 1 a 2 t 1 a 2 I a 2 1 a 1,75

* » í)
0,70 a 0,75 0,70 a 0,75 0,75 a 0,80 0,65 a 0,75 0,60 a 0,80 0.60 a 0,70» T5 » »

■» ñ » »
» » e » »

0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,50 a 0,75 » 0 50 a 0,85 0,60 a 1 0,50 a 10,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,20 a 0,55 « 0,20 a 0,60 0,30 a 0,65 0,25 a 0,65
I a 2,50 I & 2,50 0,80 a 2,5'J É 0,75 a 2,50 0,75 a 2,50 0,75 a 2,5ü
1,50 a 6 1,50 a 6 2 a 6 t 2 a 6 1,25 a 5 1,75 a 5,50

0,22 a 0.23 0,22 a 0,23 0,22 a 0,24 t » » f
0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 S » 0,23 a 0,95 » 0,22 a 0,24

í ist » » •d
* 0,16 a 0,17 » 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17

0.08 a 0,20 0,08 a 0,20 0,08 a 0,20 V 0,10 a 0,20 0,12 a 0,25 0,10 a 0,20

t 20 a 22 18 a 26 12 a 25 12 a 25
2,50 a 12 2,50 a 12 2,50 a 13 » 2 a 12 2 Q 12 2 a 12
0,6o a 1 0,60 a 1 0,fc0 a 1 « 0,60 a 1 0,60 a ! 0,60 a 1

» I» > ?> í
3 a 7 3 a 7 2 a 7 * 2 a 7 2 a 7 2 a 7

I» & » »

» I» i> » » » »
» » tt le »

» > % 7> >» » »
0,15 a 0,30 0,20 a 0,50 0,10 a 0,25 à 0,20 a 0,30 0,15 a 0,30 0,20 a 0,35
0,15 a 0,30 0,20 a 0,30 0,1o a 0,30 » 0.25 a 0,55 0,25 a 0,55 0,20 a 0,50
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70

M Ft A O O  A L  L>IC F K is iC  A. l í  OüS, A V K *« , V O S* Y  O A .Z  A

Relación de precios lie venta durante los a ías  que se expresan

K S P E C IK t i

Aves
Capones, uno.......
Gallos, ídem..........
Gallinas, tina........
Patos, uno............
Pavos, ídem...........
Pichones, par........
Pollos, uno............

P R E C I O S

Dífi 19 D i JA ÜO Din 21 

Pebbtah

Dííi 22 Din 23

> n » i
5 a 7 5 a 7 5 b 7 » 5 a 7
4,25 a 7,75 4,25 a 7.75 4,25 a 7,75 tí 4,25 a 7,75
5 a 6.50 5 a 6,50 5 a 6,50 % 5 a 6,50
9 a 18 9 a 18 9 a 18 » 9 a 18
1,50 a 2 1,50 a 2 1.50 a 2 » 1,50 a 2
3 a 8,50

t

3 a 8,60 3 a 8,50 3 a 8,50

dí a 31

5 a 7 
4,25 a 7,75 
5 a 6,5ü 
9 a 18 
1,50 a 2 
3 a 8,50

Din 25

5 n 7
4,25 a 7,75
5 a 6,50
9 a IS 
1.50 a 2
3 a 8.50
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-;Mrh;ciWW

Caía

Coneiosde tercer«, Idem, 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una.....................
Perdices, par...................

Huevos ,
( El  o I ■ n t o J

De Bélgica.............. ........
De Bulgaria. ■. .............
De Castilla.......................
De Francia.......................
De (íalicia......... . . . ,
De Holanda......................
De Marruecos.................
De Murcia........................
De Turquía........ . .
De cámaras: Dinamarca
De ídem: Irlanda.............
De ídem: Trípoli..............

Pescados
Abadejo, UilograiMo..  
Alinetas, ídem . . 
Anguilas, ídem..
Atún, idem............
Bacalao, ídem . . .  
Besugos, idem. . 
Bocarte, ídem.. ■ ■ 
Bonito, ídem .,, . ,  
Boquerones, ídem 
Brecas, ídem . , . 
Calamares, idem. 
Cangrejos de mar, ídem 
C racolea, idem.,.
Cazón, ídem...........
Centolioa, ídem. .
Cigalas, ídem........
Congrio, ídem.. .
Corvina, ídem___
Chicharro, ídem,
Chirlas, idem____
Chochas, ídem... 
Dentones ídem .
Doradas, ídem___
Fanecas, ídem.
Gallos, idem .
Gambas, Idem 
Gato, ídem. . .
Langosta, una............ ..
Langostinos, kilogramo 
Lenguados, idem.. 
Lubinas, ídem , 
Marrajo, ídem ., .
Mejillones, ídem__
Malva, ídem. . . . .  
Merluza, ídem. . .  .
Mero, ídem........
Paielea, ídem..........
Ponchos, ídem. 
Parrocha, idem .. . 
Percebes, idem . 
Peacadillíis, ídetn..
Pez espada, ídem 
Platiisas, ídem. . 
Quisquilles, ídem
Rapf, ídem..........
Rodaballos, ídem.
Salmón, ídem___
Salmonetes, Idem 
Sardinas, ídem.,. 
Truchas, ídem . .
Turbó, ídem........
Voladores, ídem .

Escabeches
[Blrrll]

De besugo..............
De pescadilias........

P R E C I O s

ÍHh 19 [>in 20 Día 21 DU 22 Ul» S3 m« SJ, l>ítL 25

f ¿‘untila.« ftitititiH.il ftitititiKB FtiatibH«

7 7 7 » 7.25 7,2.5 7,25
ñ 5 5 ñ 5,25 5,25 5,25

3,50 3,50 « 3,50 3,50 3,50
2 50 2,50 2,50 % 2,50 2,50 2,.50

» » P T> 9
» 9 » t » P

18 a 19 18 a 19 18 a 19 a 18 ‘ Ü 19 18 a 19 18 a 19
it » » » p » n

17 a 18 17 a 18 17 a 18 « 17 R 18 17 a 18 17 a 18
» r y> P P

16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 s 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50
16,50 a IS,50 16,50 a 18,50 16,50 ü 18.50 V 16,50 a 18,50 16,50 a 18,50 16,59 a 18,50
15 a 16,50 15 a 18,50 15 a 16,50 s 15 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50

it » t p P »
16 a 16,50 16 a 16,50 16 a 16,50 16 a 16,50 16 a 10,50 16 a 16„50
17 a 18 17 a 18 17 a 18 t 17 a 18 17 a 18 17 a 18
17 e 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 » 17 Q 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50

» í » » p p S

i 9 p » p P
1 Q 1,75 1,30 a 2,25 1,25 a 2,25 p 1,30 a 2 1 a l.tO 1.30 a 2,25

•& » e p p M P
2 a 2,25 1,75 a 2,25 1,40 a 1,75 p 1,50 a 2 1,40 a. 1,75 1,50 a 1,75

» £ » P «
1,30 a 1,75 1,30 a 1,60 1,40 a 1,75 • 1,30 a 1,75 1,30 a 1,75 1,30 a 2

» < » » »
2,75 a 3.25 2 a 2,50 1,5C a 2,15 i 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,40
0,50 a 0,75 0,80 a 1,10 0,75 a 1 i 0.SO a 1,10 0.75 a 1 0,75 a 0,85
0,80 a 0,90 0,90 a 1,10 0,80 a 1,10 s 0,80 a 0,90 0,85 a 1,10 0,80 a 0.90
1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,40 a 2 « 2 s 2,50 1,50 B 2 P

» » P P
» P » » p P P

a p p » P
» ií 9 p p » P

3 a 5 4 a 6 3,25 a 5,25 p 4 a 7,25 2 a 3,75 3 B 4,25
1,30 a 2,25 1,15 a 1,25 1,30 e 1,75 p 1 a 1,25 1,35 a 2 1 a 1,50

■p p p « P
» » » p »

0,25 a 0,50 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 p 0,50 0 0,75 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
« i> » » i P

» » » P
. » » « p p P P

» y> t p p P P
1,25 a 2,25 i ,30 a 2,25 1,40 a 2,15 i 1 a 1,75 1,25 a 2,25 1,25 H 2,25
3 a 5 3 a 5,25 4 a 7 p 3 a 4,50 3 B 7,50 2 a 4,50
1,10a 1,25 1,10 a 1,30 1 a 1,10 p 1 a 1,10 1 a 1,10 1,U) a 1,15
4 a 7,50 4,50 a 7 ,f0 7 a 12 p 4,50 a 7,50 4,50 a 6,50 4 a 7,50

11,50 a 15 12 a 17 9 a 18 t 12 a 15 12 a 14,50 12 a 15
3 a 5 4 tì 6 4 a 7 l 3 a 6 3 3 4,50 4 a 6
3 a 4,75 3 R 5 3 a 5 p 2,50 a 4,25 1,40 a 2 3 a 5
1,75 a 2,25 1,40 a 1,75 1,30 a 1,75 p 1,75 a 2,25 P 1,30 a 1,75

» » » T) ♦ P P
» » t p K »

2 R 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 i 2 a 3,.50 2 a 3,75 2 a 3,50
2 a 2,25 2 a 2,50 2,25 a 3 » 2 a 2,75 2 a 3 2,25 a 2,75
1,40 a 2 1,30 a 1,75 1,50 a 2 P 2 a 2,25 1,75 a 2 2 a 2,25
1,10 a 1,35 1 a 1,10 1 a 1,10 » 1 a 1.10 1,10 e 1,25 I a 1,10

f, 0,75 a 1 » > P 0,75 a 1
•í n> it ■í p P P

1,25 a 2,35 1,30 a 2,25 1,1.5 a 2,25 P 1,50 a 2 1,25 0 2,25 1,10 a 2
» » i) P p P i

í a t p » P
» ■& 1 » « y

2 a 2,75 2 a 3 1,75 H 2,25 » 1,75 a 2,25 1,90 a 2,,50 2 a 2,25
JO » y> p P P

■ » » » £ » »
2 a 2,75 3 a 5 3 a 4.25 3 a ,5 2 a 4,25 3 a 4,50
1 R 1,25 1,10 a 1,30 1,15 a 1,-10 » 1,10 a 1,75 1,10 a 1,50 1,10 a 1,25
4 B 6 3 a 7 4 a 6 P 3 a 5 4 6 6 4 a 6

a » t p » fi
1 a U O 1,10 a 1,25 I a 1,10 P 0,75 a 1 0,75 a 1 0,90 a 1,10

l io  a 115 115 a 125 115 a 120 •» 115 a 120 l io  a 115 115 a 125
» » P » P P
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Retactón de precios de venta durante los ilins qne se expresan

RHPKCIKS

A ceite ,  l i t r o .........................
Aceitunas, kilogrinno...
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal in ..........
Alcohol, litro...................
Algarrobas, quintal in ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal ni............
Azúcar, liilogramo........
Bacalao, Idem.................
Carbones:

Cok, 40 ktlogratiiüs ,
Minera!, (dem..........
Vegeta), tdeni..........

('am es frescas:
Carnero, kik'griiino.
Cerdo, ídem. ........
Ternero, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, fdeni..........
Jamón, ídem................
Tocino, ídem...............

Cebada, quinta) ni.............
Centeno, Idem..................
Garbanzos, kilogramo...
Hnrlnas:

Centeno, ídem.............
Maíz, ídem...................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por iiiaj'or,

quintal m..................
Huevos, docena...............
Jabón, kilogramo............
Judias, Idem,...................
Leche, litro.........................
I.entelas, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca. Idem..
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, idem. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem,........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata
Quesos;

De hola, kilogramo 
Pe Gruyére, ídem.. 
Mancbego, Idem. .
De Parma, ídem . . ,  
Roquefort, Idem . . ,

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal n i. , .  
Sardinas:

De cuba, kilogramo.,
En aceite, lata.............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quinta) m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem,...............

Vinagre, ídem__________

P R E C I O S

riíH 19

1.80 a 
I a 
‘¿ a

18
1,50

45
0,70 a 

.15
1,60 a 
2,10 a

4,75 
4,40 a
8.80 a

2 
1
4,80
3,90
o

0,25 a 
0,40 a 

60

0,™ a 
0,60 a 
0,50

2.30
2
4

1.40

2,20
2,70

5..50

niH 20

1,80 a 2,30
1 a
2 a 

18
1.50 

45
0,70 a 

35
1,60 a 2,20

138
7 a 16 
2 80 

37 
40

1,20 R

»

1 R

65
2,50 a 
! a
1,40 n 
0,60 a 
1,10 ñ 
8
0,50
6

0,65
0,3,1
0,10
0,12
0,12­
0,06

11
i a 
0,15 a

2,30

1,20

3
1,60
1,90
0 8 )
1,40

1,20
0.45

0,75 a 0,'90

8
11 ■

6
10
11
0,15 a 

30
0,20

4
0,95

0,90
0,90

8
11
6

10
II
0,15 a 

30

0,25 a 
0,40 a 

«0

0,f0 a 
0,60 a 
0,50

1,40

m» 2í

afíBfltiftB

1,80 a 2,30

1,40

, .................... ...  2,90
9,10 a 2,70 2,10 a 2,70

1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
.60 a

4,75 
4,40 a 5,50

11,601 8,80 a 11,60

2 a
3 a 
4,80 
3,90
2

2,70a 4,10¡ 2 ,7 0 b 4,10.
“ n 5,30 2 B 5,30j

a 8 3 a 8

8 
7
2,80

37
40

1,20 R

65
2,50 a 
I a 
1.40 >t 
0 , t 0  a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

II
1
0,35

a 13
H 16

2,30

1,20

3 
1,60 
1,90 
0,8G 
1,40

a 
a 
»

0,75 a 0,90

1,90
0,45

0,20

4
0,95

0,90
0,90

4,75 
4,40 a 
8,80 a

5,50
11,60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 a 8 
4.80 
3,90 
2 '

8
7
2,80

37
40

1,20 a

»
»

1 a

65
2,50 a 
1 a
1.40 B 
0,60 a 
1.10 R 
8
0,50
6

0,65
0..33
0,10
0,12
0,12
0,06

11
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

8
11
6

10
11
0,15 a 

30

0 13 
a 16

2,30

1,2.)

3
1,60
1,90
0,80
1,40

1,20
0,45

0,90

0,20

0,25 a 4 
0,40 a 0,95 

00

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,9ü 
0,50

Díh. 22 

PtiStíblLB

Í>ÍH 28

ftí)

1,80 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a
2,10 a

2,30
2

1,40

2,20
2,70

4,75 
4,40 a 5..50
8.80 a 11,60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 H 8
4.80 
3.90 
2

8 a
7 a 
2,80

37
40

1,20 a

»
»

1 a

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

11
I a
0. 35 a

»
0.75 a

8
1. t 
6 

10 
n
0,15 a 

30

»
0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

!3
16

2,.30

1,20

3
1,60
1.90
0 ,8.1
!,4()

1,20
0,45

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90

nítt ai

1,80 a
1 a
2 R 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

»
0,25 8 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

2,30
2
4

1,40

2.20
2.70

4,75 
4,40 a 5,50
8.80 a 11.60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
,3 a
4.80 
3,90 
2

8 M
7 a
2.80 

.37 
40

1,20 a

»
»

13
16

2,30

65
2,50 a 
I a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

II
I ñ 
0,35 a

1,20

3
1,60
1,90
0,80
1,40

i ,20 
0,45

0,75 a 0,90

8
II
6

10
n
0,15 a 

30
0,20

4
0,95

0,90
0,90

i)iK a-i

pQNet.HS

1,80 a 2,30
1 a
2 a 

18
1,50 

45
0,70 a 

35
1,60 a 2,20
2,10 a 2,70

65
2,50 a 
! a 
MO a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,59
6

O.ffij
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

II
1 a
0,35 a

»
0,75 8

8
II
6

10
II
0,15 a 

30

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

l,4fi

4 75
4 4̂0 a 5,50
8.80 a 11,60

2,70 a 4,10
2 a 5, .30
3 a 8
4.80 
3,90 
2

8 a 1,3
7 a 16
2,80 

37 
40

1,20 a 2,30

»
a 1,20

3
1,60
1,90
0,80
1,40

1,20
0,45

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90
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Ntiwem Q p eso  de tus reses sacrificadas duraníe ios días que se expresan

R E S E S !í I L O ü R A M O S

VflCÉIB TenierHA LfiM»ires 1 .echíOes Cerdos Vhchs , Terneras Lanares [.échales Cerdos

19 258 49 1.930 25 33 48.780,3 2.917,5 14.329,4 167,2 3.72920 417 21S 3.874 23 77.907,7 n.174,5 31.672,7 190 •21 160 113 1.800 50 > 3!.520,0 6.215 ,15.061 311,7 >
22 > 1 > p >
23 345 55 I.8B4 58 46 66.556,5 2.678,5 15.771.6 431 3.348,52i 270 137 1 635 122 51.401,8 7,598 15.175,2 768,625 244 3i> 1.439 ' 42.592,8 1.606,5 11.205,0 » *

1.694 609 12.571 278 69 318,765,7 36.190 103,154,8 1.868,5 7.077,5

Derechos deoen¡rados

Mercado Duerna- Motidon- Secadero 2 por 1.000 3 por loo Mercado T n  'p /i I
D ÍAS

dero y He^hello JeOC ación eiierís y CíírTiarafi de pieles Ahuacéii por ven ta par veutf} de Gana-aangriñs - - tripería y cueros - de reses de piensoR dos GBNBRAL

Pesetas Pesetas ref^etas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetus Pesetus

19 183 18,56 4ein 7ñ 255,65 2.403,05 2.947,50 1,230,49 16,90 356,4! 11.523,25
20 224,80 0,50 7.119,80 204 4 6.>2,10 4.417,90 1.089,80 LnO 440.93 18.1116521 228,40 1 3.086,65 138,75 2 069.85 2.014,15 867,31 ■ s 150 266,29 . 8,792,3022 * > 118 > 354 965,60 177,10 101,23 » 139,80 L8f 5̂,732) 242,25 15 4,656,05 262,60 2,798,70 3.415,40 808,55 1 1,40 i 336,94 12.®59'8924 252,80 0.50 4.098,35 205,20 2.416,75 2 769,35 91.5,35 p 56 > 298,77 10.982,97
25 246,85 0,50 3.225,65 171,30 1.961,35 2 293,40 1807,44 • * 100,90 » 285,69 9.113,05

1 348,10 36 79 507,25 (.367,50 16.291,80 18.211,60 6.765,41 177,10 101,23 328,70 t 2.106,13 73.238,82

Número p p eso de tas terneras nhieio. de cordratación en el Mercarlo del establecimiento, con expresión tie precios, sefrrin
procedencia, ditranie los dias que se  expresan

niA S
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

. 17e teses De ItiloKrannis De Castilla De la Montaña De GaHcíd De la tierra De Asturias

m 304 15,803,5 3,52 a 4 3,26 a 3,63 2,83 a 3,30 2v92 a 3.̂ ^ 3 26 a 3.6920 548 26.620,2 3,50 s 4,13 3 a 3,78 2,83 a 3,56 2 a 3,56 3 a 3»7B21
22

389 18.995,8 3,56 a 4 3.26 a 3,78 2,83 a 3,30 3,04 a 3,56 3,26 a 3,78
23 420 20.293,2 3,69 a 4.13 3.17 a 3,83 3,04 a 3,61 2,88 a 3,48 3,17 a 3.8324 319 10.246 .1,63 a 4,13 3,17 a 3,78 2,83 a 3,46 2,91 a 3,48 3,17 a 3,78Só . 271. . 13.249,6 3,26 a 4,13 3,26 a 3,83 2,83 a 3.13 2,01 a 3,52 3,26 a 3,83

2.251 111.369,3

Precios por  clases y prom eiilos del kilogram o en canal de la carne de reses uacttnas m ayores, ¡añares y cerdias

h  CLASE DH GANADO
Día 19 Dia 20 Dia 21 Día 22 Dia 23 Dia 24 Día 25

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetus Péselas

2.17 a 3 
2,78 a 2.91 
2,87 
2,^
3.2i a 3.52 
1,60 a 3,30 
2,50 a 2 60

2 a 2,93
2.78 a 2,87
2.78 a 3 
2,35 a 2,63 
3,25 a 3,52 
!,9Üa 3.60 
2,50 a 2,80

2,52 a 2,93 
2,39 a 2,87 
2,87 a 3,04

2,17 a 2,93 
2,85 a 2,64 
2,83 a 3,64

2 -a 2.91 
2,76 a 2,91 

' 2 83 a3.Í3
2 a 2,87 
2,70 a 9,87 
2,78 a 3,04 
9,87
3.2i a 3,69. 
1.60 a 3.60 
9,50 a 2,60

, Vacuno muyur ,. ) Cebones................... .

3,40 a 3.5Í 
1 60 a 3,60 
9,65 a 2,80

3,40 a 3.52 
1,90 a 3.00 
2,55 a 2.80

3.95 a 3.62
 ̂ vHIIHT. . . .  - . . . . . . ■' j { Ivejas. 2,50 a 2,80

Blancos del país y

Cerdio........ ..
 ̂ Castellanos.............. 2,50 a 3,20 2,75 a 3,20 » ■

 ̂ ■
*
*

1

¥ P R o  M E D I O S  D ( A R I O S

2.8!
3.41

9.81 2,70
3,51

2,79
3,50Lanar ■><•<* < ■»s* * *....................................... • *

'
2,89 «

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


